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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDENlA DEL SR. CUESTtl, 

SESION DEL DIA 30 DE NAYO DE 1821, 

Leida el Xcta dc In scsion anterior, sc mandaron 
~@Y’g:lr :i ella. los votos pnrticularcs de los SrCs. Niila y 
hkudez, contrarios ;i la aprobaciou que dieron 1~ Cortes 
al dictamen dc la comision de Podcrcs sobre los prescn- 

tados por el Sr. D. Francisco García, Diputado ClCCtO 
Por Vera-Paz, y cl del Sr. Prruela contra todos y cada 
uuo de los artículos aprobados sobre cl estanco dc taba- 
cos. Otro voto dci mismo Sr. TJrrucla s~brc IOS poderes 
iusinuados se mandó devolver por no hallarse estcndido 
cenferme al lkglamento. 

Quedaron Ias Cortes cntcradns de un oficio del So- 
WtariO del Despacho de Gracia y Justicia, en que, COu 

refCrCnCia á otro del mayordomo mayor del licy , anun- 
ciaba á las Córtes haber S. hl. sehalado las OIICC de este 
dia para el besamanos general, disponiendo que cl jue- 
‘m UI haya córte. 

Del mismo IIIO(IO quedaron entcr:idas, y mandaron 
rewrtir 230 ejemplares, remitidos por cl Sccrctnrio del 
DcsPaCho dc la Guerra, del decreto de reemplazo de la 
fuel% ¿Umrr(l:~ permanente del ejercito y rIlariEX, y otros 
200 de la circular sobre el cesc del suministro dc racion 
de etapa que se hacia a los soldados cumplidos, y el abe- 
no Cn Su lugar de dos meses de haber á los que tUViC- 

sen alcances correspondientes al prescntc aiio cconúmi- 
co, Y aun á los que no tuviesen. 

dc mando pasar á la comision primera de Lrgisla- 
cion un expediente remitido por cl Secretario del Dcs- 

pacho de Gracia y Justicia, relativo á las causas pen- 

dientes y sucesivas de los negocios de represalias, soli- 

citando que las Cortes confirmasen la dcterminacion dada 
por 8. hl., reducida ii que cl Supremo Tribunal de Jus- 
ticia conociese de los asuntos que quedaron pcndicntes 
en la extinguida Junta de represalias, y los tribunales 
territoriales de los sucesivos. 

8c acordó pasasen al Gobierno varios ejemplares de 
tres proclamas subversivas remitidas por cl capitan gc- 
neral de Aragou, como dirigidas L varios ciudadanos de 
Zaragoza que las habian presentado. 

Pasó á la comision de Guerra una exposicion do los 
jefes y oficiales del regimiento de Fernando VII hacien- 
do presentes sus servicios en favor del sistema constitu- 
cional y solicitando que no se concediesen premios por 
estos servicios que alegaban varios individuos y cuer- 
pos, quedaudo nulas las propuestas de ellos, exceptuan- 
dosc las concedidas á los beneméritos del ejercito que 
mautlaba cl señor general Quiroga y los de la columna 
del ínclito general Riego. 

l 80 declaró no haber lugar á deliberar sobre una ins- 
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tancia de Do& Ramona García, mujer dc D. Gregorio 
Luzuriagn, en la que solicitaba que CU cl ca80 de ser 
cowkwado li pcnn capital cl expresado su marido como 
eotnprcndido entre los facciosos de dalvatierra, SC le in- 
dultase de esta Pena. 

Pas6 á la comision de S:llud pública una exposicion 
del tribunal del proto-mcdicato, cn IR que dándose por 
entendido dc otra del colegio nacional de Barcelona pi- 
diendo su abolicion, solicitaba SC tuviesen presentes por 
la comision de Salud pública las razones que esponia, 
al evacuar su dictámcn sobre la solicitud del colegio de 
Barcelona. 

A la de blarina, una instanciado D. José COllnOCk en 
que hacia presentes sus dilatados servicios en la @.xrra 
activa de la armada desde el aAo de 1777, en la diplo- 
macia y otros objetos; sus padecimientos y Persecucio- 
nes, habiendo sido sentenciado á pena de hOt%l, y la 
absoluta nulidad en que se hallaba para todo empleo; y 
pedia que las Córtes Ic dispensasen su conaideracion, 
concediéndole la recompensa de sus servicios. 

Pasaron h la comision de Infracciones dc Constitu- 
cion: primero, una exposicion del ayuntamiento de 
Fuentes, en Andalucía, en que se quejaba de que el jefe 
político de aquella provincia habia repuesto en el cargo 
de secretario de dicho ayuntamiento á D. Francisco Si- 
mon Gonzalcz, separando al que últimamente fué nom- 
brado; y pedia se anulasen los efectos de esta providen- 
cia: segundo, la queja de Martin Gonzalez, vecino de 
Forquera, provincia de Cuenca, contra el alcalde cons- 
titucional, por haberle puesto Preso en la carce pública 
sin manifestarle dentro dc las veinticuatro horas el mo- 
tiro ni el nomhrc del acusador: tercero, la del juez de 
primera instancia de Toro contra el alcalde constitucio- 
nal de Pozo, por haber perseguido y preso á unos pas- 
tores sin tomarles dcclarncion, y por otras informalicla- 
rlcs del sumario: cuarto, la dc D. José Tormo, coronel 
de caballería y exento del extinguido cuerpo de Guar- 
dias de la persona del Rey, contra el alcalde constitu- 
cional dc la villa de Albarda y su asesor, por haberle 
sujetado á su jurisdiccion, disfrutando fuero, y Por no 
haberse celebrado cierto juicio de conciliacion con SU 
prcscncia como demandado; y quinto, la de varios ve- 
cinos de la villa dc la Llaguna, corrcgimicnto de Villa- 
l’ranca, contra cl jefe Político, por haber anulado la elec- 
rion de ayuntamiento, haciendo esta hasta tercera vez, 
y comisionando al efecto al alcalde dc Ospi. 

Sc mandú pasar ;i la comision primera de Legisla- 
cion una instancia de1 prior de carmelitas calzados de la 
ciudad de Mílrcia, en que haciendo presente que antes 
del 0 de Marzo del año anterior habia vendido su con- 
vcnto unas tierras en 52.800 rs. para reparar con ellos 
lo-: techos y la torre, lastimados de una centella, y 
atcndcr con el resto b In subsistencia de los religiosos, 
pedia decIarnscn Ias Cbrtcs que Iü enunciada vpnt,a no se 
llallah:~ comprendida en cl dccrct.o dc 7 de Mayo. 

taucia de esta córtc D. Juan Antonio Castrjon, solici- 
tnll&j sc couWdicso permiso al Sr. l)iput:~do 1). Xlltollif) 

Quiroga para declarar cn una Causa criminal. rllgtluf,:: 
Sres. Diputados manikstarou que (làto SC hallaba resu+ 
to por rtg-ln gweral, y que CIÉ c%tc CUCCpto no rl(,hiü 
acordarse cosa alguna sobre el Particular: y eu efecto sc’ 
declaró no haber lugar á deliberar sobre el oficio. 

Se mandcj ayregar al Acta cl voto particular de lo:: 
Sres. 1)iaz (Icl Moral y Zabala, contrario á la aprohaciob 
dada eu el dia anterior li los ar~iculos sobre estancos, 

/ ( 
l ’ 

Pasó á la comision dt? Bellas hrtcs, rcmiticio por cl 
Secretario del Despacho (1~’ la Gobernacion dc, la IknítI- 
sula, el diseno, modelo y ?sl)!ic;\cinll dc la ol)r:l traba- 
jak Por T). Custodio Teodosio Jloreno, cn quien rcc:iyl; 
el premio ofrecido al que PlV‘SClltilW 01 mc:jor p~~l~~amicn- 
to para erigir un nlonumento público que pcrpctuw 12 
memoria. de haber jurado el Kcy la Constituciuu eu VI 
seno de las Córtes el dis 0 de Julio de 1820. 

Aprobaron las CGrks el dickncn siguicntc de la co- 
mision ordinaria de Hacienda: 

((Don Pablo Cabrero y Doña Josefa Nnrtinrz, due- 
ños de la f&brica platería de hlartinez, solicitan (lue s(’ 
reduzca á una tercera parte cl capital de un cwso (11’ 
l.lOO.Gil rs. que rcconocrn á favor de las tcmporali- 
dadcs de los jesuitas, en atencion á que S. SI. se rli,rrllli 
reducir al 1 por 100 cl 3 que antes pngnhi, y :i clu” 

en cl din estln sosteniendo á su costa unn wxwla dejó- 
vetK!s, la cual costaba antes al Gobierno 80.000 re:lle” 
anuales, 

Habiendo pedido los correspondientes iuforlnes al 
Gobieko, resulta que cl viceprotector y los dircctorrs 
dc la Academia de Bellas Artes so!1 de dict$rncxu ClUC CY 
digno de la mayor protcccion aquel cstnblecimicnto Por 
las rrntajas que resultan á la N.îclon dc la instruccioll 
que eI él se da á treinta y tantoF; jóvctles, cnyos nde- 
klh~lielltOs en los varios ramos dc dibujo, modd0, CiT*- 
celado y demk pcrtcnecientes al arte les consta11 d( 
ciencia propia, Porque asisten ála enseñanza de los doS 
Primeros ramos, y,, porque pocos mpses hace fUCrO1~ Ili~- 
mados para examiuar sus obras y clasificar los pre’nioi: 
á que se hahian kcho acreedores 10~ m&s sobros81ic~l~~i: 
discípulos, los cuales fueron 6 presencia suya prcrniados 
Por la Real mano de S. M. con medallas de oro y Plata 
acubdas en el mismo establecimiento. 

La comision ordinaria de Hacienda ha examinado cs- 
te expediente con la atencion que se mcrccc, y halln WC: 
este establecimiento debe mirarse como nacional, res- 
Peeto 6 que á costa del TcsorO SC planteó y fonmt~ ell 
1778 con notable ventaja del ramo de platería. 

El terreno que ocupa la fábrica pertel;ecia h las terne 
Poralidades, y sobre él se reconoció uu censo de 33.0°0 
reales, 6 sea un capital de 1.Ioo.o~ rs., ascendiendo 
Ya los réditos vencidos y pagados hasta el dia á cCrca 
de 800.000 rs. El Rey en 1815, teniendo en corisidc’ra- 
cion los adelantos y progresos de esta f;ihrictt, redujo ?’ 
censo 6 una tcrcera~ parte, cs decir, 6 3 I .000 rs. ea luz 
w dc 33.000; dc manera que con ~&a gracia vino iL 
reducir una tercera parte el capital, cuya declaraciou C .’ 
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]a que se solicita. El Gobierno apoya esta solicitud, y la 
eomision la halla mUy digna de la considcracion dc las 
certes, per mirar esto rst:tblccimiento corno nacional, 
pues segun cl art. 17 de la ccdula de su creccion en 
1778, se dicron 6 D. Xntonio Jlnrtincz GO.OOO rea!cs 
anuales, 12.000 para Casi por cdpacio de doce años, y 
rou p:n+icularcs of(rtns de que si cumplis lo que se le 
enearpaba, sc lc compcnsariim sud trabajos con la pen- 
sien vitalicia que fucsc del Real agrado, para que pu- 
tlicsc proseguir con cl honor correspondiente. KO 1kgG 
cl caso de disfrutar estas promesas por haberlo arreba- 
tado la mucrtc; pero á realizarlas esta comprometido el 
(;ebierno, y ahora la Sacion, mediante d que la fkbrica 
SC halla en un estado brillante por la parte artística. Se 
ocupan en ella SJ personas; es actualmente uns escuela 
(Ie buen gusto por la instruccion científica que SC da á 
30 jcívcncs, cuya cnsc~imuza cucstn tí los tfuciios de la 
f;íhrica 33.315 rs.: totlo lo cual cede cn vcntaju y pro- 
greso de este ramo interts:mtc dc la industria fabril y 
prepngacion de las luces y de las buenas ideas, como 
y:~ son una buena prucbn los tocadores elaborados para 
1:~ Lasa Real y dcmk manufacturas que sc fabrican. 

Yauiiquc no mlcdinmn todas estas singularísimas ra- 
zones, hay una jwtisima cn dick’nncn de la comision, y 
rs la oferta que hace cl intcrcsatlo de entregar al Credito 
piiblico -100.000 rs. cn vales que dcvcngnn 16.000 rca- 
lea de intcr;s; pues siendo 1 I .OOO los reditos de la ca- 
sa. rcsultx siempre una vent;lja ú favor de la Kacion, do 
5.000 rs. Por todo lo cual, opina la comision <lUe las 
CVrtcs pueden así resolverlo, ó determinar lo que csti- 
~~lCl1 más justo. 1) 

La comision de Legislacion presentó 6 la rrSOlUCi0~ 
(le les Córtcs, informados favorablemente, los cspedicn- 
tcxs que ti Colltil~u~ciOn sc cxprcsan, remitidos por con- 
(lWh> llel Gobierno: 

El de D. Francisco Gracini, natural dc Florencia Y 
vecino de Algeciras, cn solicitud dc carta de ciudadano. 

El de D. Renato Bernard, dc nacion franck, sobre 
10 mismo. 

El de D. Francisco Antonio Bencdcty, sargento Pri- 
mero de la tercera compa%a del primer batallon del se- 
hundo regimiento dc Reales Guardias, lo mismo. 

-1 de Santiago Xainardy, sargento primero de la 
segunda eompaiiia del primer batallon del segundo re- 
ZZinliento do Reales Guardias, lo mismo. 

El dc D. Jo& Xrcnn, cn solicitud de dispensa de 
edad para revalid:arse en Ia facultad dc medicina. 

El del corencI D. Angel de Moguer y M?rcr, natu- 
ral de Perpinan cn solicitud dc carta dc ciudadano es- > 
Paiiol . 

Las Cortes aprobaron los dictlimenes anteriores sin 
discusion alguna. 

Se ley0 en seguida otro de la comision ordinaria dc 
Hacienda, concebido en estos terminos: 

ctD. JO& de Albo, contador ccsantc de rentas d( 
Santander, Y secretario do ayuntamiento de aquella ciu 
dad, expone que en cl mes de Julio de 1820 fu0 sePa. 
rado de su contaduría, dcspues de descmpcfiarla a satis 
faccion do1 Gobierno y del público por espacio de nnev 
ahs: que declarado cesante por el decreto de 26 de Se 
tiembre, tuvo ~UC dedicarse á otras tareas analobras 
sus conocimientos, para asegurar su subsistencia Y la d 

1 t 
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u familia; y cn este estado, satisfecho el ayuntamiento 
k aquella ciudad de su conducta moral y política, le 
lombro sn secretario con la dotacion dc 1.000 ducados. 
iuplica a las Cortes SC sirvan declarar que debe disfru- 
ar cl sueldo de cesank y el que le ha seiialado el ayun- 
amiento por su secretario; Y que en otro Caso, al me- 
10s se le considere el g0Cc de los 15.000 rs. vn. que ]c 
:orresponden como tal cesante, pagándosele los ll. 000 
)or cl ayuntamiento y los 4.000 rcstnntes por la Teso- 
ería dc rentas, teniéndosele por empleado efectivo para 
1 abono de aiíos de servicio. 

La comision ordinaria de Hacienda, partiendo deI 
principio de que 10s destinos de las oficinas municipa- 
es no son del Estado, y que SU desempeiío puede con- 
larse á los empleados cesantes, es de dietámen que cs- 
e interesado puede disfrutar cl ~ucldo de cesante al mis- 
no tiempo que la asignacien que el ayuntamiento ltt llu- 
)icse hecho por el descmpefio de la secretaría, mientras 
tl Gobierno no lc ocupe 6 le de destino efectivo. )) 

Habiendo t.omado la palabra el Sr. Sierra Pambley 
lcspurs de la lectura del dictrimen, dijo que teiiia en- 
cndido que la comision escedia 10s deseos del interesa- 
io, porque éste se contentaba con que se le dejase eI 
ucldo como si fuera empleado efectivo, y aqueIla Opi- 
inba dcbia concedersele el de los dos destinos. 

El Sr. BANQUERI: ES necesario advertir que este 
ntercsado ha hecho (10s solicitudes: la una para que so 
c permita gozar SU SU~~:!O de cesante junto con el suel- 
lo que se lc ha seiialado por secretario del ayunta1niel+ 
0; y la otra para que en caso de no accedcrsc j esta 
uplicn dc gozar de 10s des SW~~OS, SC Ie permita dis- 
rutnr los 11.000 rs. en que cl ayuntamiento Ie ha do- 
do, y que por la Tesorería se le paguen 4.000 que 
#catan hasta 10s 15.000 que como á contador le corres- 
)onden La comision ha dado este dictámen por la ra- 
:on de que, siendo amovible el destino de secretario de 
~yuntnmiento, podia quedarse sin un sueldo y sin otro 
!n caso que le quisicecn despojar de él. Ha considerado 
ldcmhs Ia comision que no percibiendo de Tesorería lea 
11 .OOO rs. asignados por cl ayuntamiento, dcbia mirar 
:ste sueldo como cl que IC podria dar un comerciante en 
:uya casa trabajase, 10 cual no impediria de manera al- 
runa el que percibiese junto con aquel el sueldo de ce- 
:ante. Ultimamente, ha creido la comision deber acce- 
Ier á su solicitud en virtud de la buena conducta que 
;iempre ha observado este indivíduo. 

El Sr. TRAVER: La decision de este asunto va 6 
‘armar regla general, y por 10 mismo debe observarse 
zxxha circunspecchn cn ella. Se parte de un principio 
3quivocado, á saber, de que los secretarios de los ayun- 
tamientos son amovibles. Esta es una equivocacion, pues 
está mandado que una vez nombrados no puedan ser 
removidos sin causa y Sin conocimiento de Ia Diputa- 
cion provincial. Esto supuesto, y habiendo tantos ce- 
santes para obtener los destinos, no sé cómo SC propon- 
E;a, que un indivíduo tenga dos sueldos, sea su proce- 
dencia la que fuese ; además de que los ayuntamientos 
pagan á sus secretarios de sus fondos, que XIO sou otros 
que los que pertenecen al público, y éste de cualquier 
modo paga. Por consiguiente, creo que el mayor favor 
que pucdc hacerse 5. este interesado es el adoptar uno 
de los extremos de su disyuntiva, abonhldolc por Teso- 
rería sobre el sueldo de secretario 10 que falte á complo- 
tar cl de empleado efectivo.)) 

El Sr. Qxiroga Opinó que todo empleado que pudiera 
ser útil en dos destinos , no siendo estos incompatibles 
y pudiendo desempeñarlos, deberia percibir ambos au+ 
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dos, pues se debian estimar ganados Con su trabajo 7 Y 
que por 10 mismo era de aprobar el dictámen de la co- 
mision. 

~1 Sr. CALDERON: Yo creo que la dificultad esta 
en la inteligencia que se da al decreto de las Córtes. Es- 
tas dijeron que ninguno pudiese disfrutar dos sueldos, 
y yo no veo que el caso presente esté prevenido eu el dc- 
creto. Muy tonto seria este empleado en trabajar sin utili- 
dad; y tanto mas, que de este modo ganaria menos que 
l~o]gaudo, supuesto que trabajando tendria ll .OOO rS. y 
holgando disfrutarin 15.000 que le corresponden por 
cesante de contador. Yo creo que acercándose á la inte- 
ligencia del decreto, debe decirse que esta prohibicion 
se entiende de aquellos sucld~~ que SC perciben por Te- 
sorería. Esto empleado, que por su naturaicza es labo- 
rioso, dice: ll. 000 rs. me dan por secretario del ayun- 
tamiento: yo sin trabajar disfruto 15.000; pues dúusc- 
me los 4.000 restantes por Tesorería, porque no es jus- 
to que despues de trabajar tenga menos que cuando es- 
taba holgando. Si el ayuntamiento de Santander quisie- 
ra asignarle los 15.000 rs., jsc lo podria impedir el Con- 
greso? No, Señor. Por consiguiente, B mí me parece que 
la primera parte del dictámen de la comision es muy 
arreglada. >) 

Declarado el punto suficientemente discutido , dijo 
El Sr. CALATRAVA: He oido al Sr. Calderon que 

este interesado como cesante disfruta 15.000 rs. ; y di- 
ce 8. 8.: cl ayuntamiento lc da 11.000 ; pues justo 
cs que los 4.000 restantes se le paguen por Tesorería, 
porque si no , cGmo ha de dejar 15. OO 0 holgando por 
11.000 trabajando. Yo creo, si no he oid0 mal , que su 

señoría padece equivocacion; pues aunque como conta- 
dor disfrutase los 15.000 rs., ahora como cesante n0 los 
dcbc disfrutar, sino que eu atcncion á sus arios de ser- 
vicio dobou corrcs1~ondcrle menos de los ll.000 que el 

RyUlhniCutQ IC SCñinh. PoY eSt0 c\ mismo interesado, 

juzgando en este punto con mas severidad que la comi- 
sion, pido que si no SC lc permite disfrutar los dos sucl- 

dos, se le considere por este trabajo lo mismo que Si es- 

tuviera descmpeilando el empleo de actual contador, CS 
decir, con 15.000 rs.; seiialdc que hoy no los p0rcib0. 
Repito que no sé si mc habrS equivocado al oir cl dict;i- 
mon, y ruego a 10s scfiorcs dc la comision mc digan si 
es esta inteligencia errada. Dcsco saber adcm;is qu0 cla- 
SC do sueldo percibe hoy como cesante, pues CS neccsa- 
rio poner on claro este hecho para votar con conoci- 
miento, porque la inteligeucia que Ic da el Sr. Calderon 
110 nlt? I\r\.rCO CpC. CS II\. misma que Ic da cI extracto qu0 
se ha lcitlo; y por lo mismo pido que se len ea rcprcscn- 

tacion. (Se Ieyd ej& efecto, y eu su consecuencia , &t& ej 
orndw): Tenis como contador efectivo I.5.OOO rs. ; pera 

CO1110 CCSallb.? 110 pW?dC tcncr tmto; deben correspontlcr. 
10 menos de los ll .OOO, y pi& que en cl cas0 que sc 
declare incompat.ibln cl sueldo de secretario ~011 el dc 
cesante, SC le declaren los 15.000 como si fuera coma- 
dor efectivo. Si estuviera desempellando cate empleo, nc 
percibiria mas que 10s 15.000 rs.: pues ipor que sc 1~ 
ha do hacer este aumento? I’o coucluyo co11 decir que ei 

muy impropio 10 que proponc la COmision. J) 
Se declar6 uo haber lugar j, votar, y se maudb val- 

ver Cl dictimen ti la conkiori, para que lo reprodujese, 
»yendo nl Gobierno sobre este particular. 

Tu’0 SO dmitieron S discuaion las siguientes indica. 
Cioncs del Sr. Sauchez Salvador: 

((Primera. Prevéngase al Gobierno no se provean eu 
a Guardia Real de infantería las vacantes que resulta- 
ben ó hubiese ahora, excepto las relativas á los cadetes 
uandados ascender, hasta que las Córtcs decidan cu&l 
ia de ser su forma; y que se verifique lo mismo con la 
lrigada de carabineros, mandando que los indivíduos de 
!sta no entren en lo sucesivo al goce de los premios de 
:oustancia, sino bajo las reglas prescritas para su nr- 
nsii respecto á que ya no sirven indefinidamente, sc- 
:un lo dispuesto últimamente por las Córtes. 

Segunda. Que en Milicias provinciales no se pro- 
rean tampoco las vacantes de oficiales, ni se admitan 
:adetes, hasta que las Córtes determinen quién ha de 
)roponcrlos y conferirlos, respecto á que se exigen cicr- 
as condiciones incompatibles con la Constitucion y con 
!1 bien del servicio nacional.)) 

Se ley6, admitió á discusion y fu6 aprobada la in- 
ticacion que sigue, del Sr. Castrillo: 

((Por cuanto las Córtes decretaron que los cjcrcicios 
)ara la oposicion de prebendas y curatos sean en lo su- 
:esivo los siguientes: la composicion y lectura de una 
iisertacion canbnica 6 dogmático-moral, segun la car- 
‘era literaria de los opositores, decreto que se me comu- 
iicó ayer 5, las once de la noche, hago prcscntes al au- 
:usto Congreso los graves inconvenientes que á la sa- 
:on se seguirán á los opositores á las canongías vacan- 
;es en la Real iglesia de San Isidro, que con mucha ali- 
elacion á dicho decreto firmaron la oposicion en virtud 
le los carteles de Ilamctmiento, en los que se previenen 
.os ejercicios que habian de practicar scgun y como or- 
ienau las constituciones de la referida iglesia. Así que 
suplico á las Córtes se sirvan declarar que por esta vez 
únicamente no tenga lugar la nueva disposicioii, pueS 
le otra suerte seria darlo una accion retroactiva, suma- 
mente gravosa á los interesados. u 

Continuando la discusion sobre el plan de HaCieudsl 
SC? leyó el nrt. 14 sobre el estanco de la Sal, que dice asi: 

((La sal continuaró en los thninos que SC ha deja- 
do cn el decreto citado de 9 de Noviembre de 1820, Pero 
aujcta en la circulacion interior y exterior dc IRS aoua- 
nas Y contrarcgistros á 10 que se previene en los artíca- 
lOS 6.” y 7 .’ de éste con rcspect0 á, tabacos, Y bajantI eI 
precio del que consuman las pcSqucríaS h G r3. fal~~f?! 

al pl0 dc fiibrica, y con cl aumeuto del costo ùrl pOrte s1 

la tomaSet en los almsccncs do las provincias. H 

Lcido este nrtículo, dijo 
El Sr. ROVIRA: Doloroso es Y muy duro pnra mí 

Cl tctlcr qUC volver a tomar ]a palabra cn cl nsuuto d- 

hadado (1~ 10s estancos. Pa I,zS C(jrtes han manifestado 
su voto acerca dc la libertad y comercio del tabaco, que 
en mi COnCeptO ha quedado peor, verificbndose lo ‘Iu: 
deseaba ~1 Sr. Sierra Pambley, de que sc 1~s quitasen i’ 
10s comerciantes las ganag de traficar eu este artículo* 
La sa1 UO eS Un artículo de lujo ni de vicio, sin0 lk a’P 

s0luta necesidad, tanto para la agricultura en ~1 rfimo 
de la ganadería, como para el alimento y cOuscrvaciOu 
de la vida de los hombrea. Es además un artículo que 

bien sea considerado como producto mineral, 6 bien co: 
m0 el de la evaporacion de las aguas del mar, es cas1 
exclusivo de la Nacion española 6 de la Península; f Pa’ 
rece muy duro que á esta produccion nuestra, sobre las 
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trabas que antt?S tenis, se le vayan á imponer otras nue- 
vas, cuales son las que se ponen por los artículos 6.’ y 7.’ 
para su circulacion interioryexterior. Amí me pareceque 
respecto de que la sal se puede mirar bajo el concepto de 
mineral, como se ve en las minas de Cardona, en Cata- 
lufia, y en las de la Minglanilla, en la Mancha, se re- 
portarian mayores bienes si se estableciese al pie de la 
fibrica una contribucion 6 capitacion, que no poniéndo- 
la en el estado en que la presenta la comision, porque 
ao será eso más que dar márgen al contrabando. Así 
producirá muy poco. y seria en cantidad considerable 
estableciendo la capitacion y dejando á toJos libre la 
fahricacion. De este modo se aumentaria la sal en las 
costas, y la rebaja de los derechos se compensaria con 
el aumento de la industria; de este modo produciria ma- 
yores cantidades, porque se traeria más para el Nor- 
te; pues habiendo mayor abundancia se darin más bara- 
ta, y podríamos competir con las salinas de Portugal, de 
donde In toman ahora los dinamarqueses y otros que an- 
tes venian á Cadiz por ella, y se han retraido porque las 
trabas que se han puesto han hecho que haya menos 
abundancia y sea más cara. 

Tambien veo que en el art. 13 se pretende que antes 
del 1.’ de Mayo se dé cuenta de los millares de sardinas 
6 quintales de pescado qne se hayan salado en las pes- 
querías, para de este modo hacer cuenta de la sal que 
han podido consumir, y evitar los fraudes que SC po- 
drian cometer. Pero yo hallo una cosa que no ha adver- 
tido la comision, y es que cpbalment,e en 1.’ le Mayo 
es cuando se empiezan 5 usar las almadrabas para la pes- 
cay salazon de los atunes, y mal podrà darse razon de 
la sal que hayan invertido en las salazones cuando aún 
no se ha empezado á invertir, ni aun á pescar. YO re- 
Comiendo mucho al Congreso que medite sobre este 
ramo, casi exclusivo de la riqueza española, y que po- 
dria dar muchos fondos á las arcas de la Nacion, si se 
ic quitasen las trabas cuanto fuese posible, en atencion 
a que no es un ramo de lujo 6 vicio como el tabaco, si- 
no antes bien es de absoluta necesidad para todas las 
clases del Estado. 

El Sr. YANDIOLA: La sal, desde que se inCO~POr6 
a la Corona en tiempo de Felipe II, ha sufrido varias al- 
teraciones: unas veces ha estado en arrendamiento y 
otras en administracion. Ha habido época en que llego 
5 ser una de las principales rentas del Estado. El año 87 
Produjo 55 millones; despues ha producido de 35 á 40. 
Sin embargo, por este proyecto queda susceptible de 
aumento, porque siendo propiedad nacional desde que 
ac incorporó á la Corona, bien administrada hubiera 
Sido una de las rentas mas pingiies; pero IOS acopios, 
los gravámenes impuestos en favor de corporaciones, la 
cxcncion de varias comunidades, etc., hicieron esta 
renta gravosa á los españoles y perjudicial al Erario. 
Sieudo In sal, como ha dicho muy bien el Sr. Rovira, 
un fruto de la Península, los portugueses hasta ahora 
han causado más do la mitad del gasto que hacemos de 
sal. El Sr. Rovira, siguiendo los principios filantrb- 
PiCOS favorables á la libertad (principios que tambien 
sigue la comision pero que ha tenido que dejar por un 
momento), quisieia que exigiéndose esta renta al pié dc 
la fábrica, se dejase libra en su trafico. La comision ha 
tenido presente este medio de favorecer á la industria Y 
comercio; pero adoptándose, no producirian nada laS 
rentW. Es sabido que la mayor parte de las salinas es- 
tán eu despoblado, y seria sumamente fácil que el ad- 
ministrador que en ellas se pusiese, no habiendo quien 
in8peccionass SU conducta, no desempeñase con Pureza 

su obligacion. En muchos pueblos de Espaiía hay pozos 
con sal, de que se proveen muchos pueblos sin que les 
cueste nada. Las restricciones que propoue la comision 
son muy diferentes de las que habia en otro tiempo; no 
tienen por objeto vejará los pueblos, ni obligarles preci- 
samente á consumir tal 6 tal cantidad. Despues de esa- 
minar esta renta en sus detalles é inconvenientes, seria 
oportuno fijar cl precio, sin que por esto se perjudique 
á los consumidores, ya sea de las fábricas terrestres, yn 
de las marinas. 

Si, pues, la comision, á pesar de esto no ha podido 
desentenderse de que es justísimo beneficiar á los que 
tratan en pesquerías y salazones, bajando el precio de 
10 rs. á G que propone, es justo tambien que In Ha- 
cienda por otra parte tome alguna precaucion para que 
el contrabando no crezca; porque siendo útil recíproca- 
mente á los mismos Consumidores marítimos y á los 
compradores terrestres, claro es que si la Hacienda no 
toma precauciones vendrli á ser defraudada en sus inte- 
reses. ¿Quí: precaucion, pues? Exigir á estos tratantes 
una razon de la cantidad que no puedan consumir, 
puesto que si no la han consumido debe existir. Rsto 
nada tiene de violento, pues se exige en las demás con- 
tribuciones que las Cbrtes acaban de aprobar: esto nbso- 
lutamente no les priva de que consuman tanta como 
quieran. Si se restringe algo el monopolio para que es- 
tos hombres no abusen á la sombra de tomar ciertas 
cantidades de las fabricas y despues la vendan al cx- 
tranjero, estas restricciones, repito, han sido necesarias 
en concepto de la comision. En cuanto á la cpoca de 1.” 
de Mayo, de que el Sr. Rovira ha hablado, creo que la 
pesca del atun estü entonces casi hecha; pero no es 
esencial que se señale esa sola época, ó dos 6 tres; en 
esta parte no dejará In comision de convenir con la jui- 
ciosa observacion de S. S. 

El Sr. GARCfA (D. Antonio): Seria impertinente 
llamar la atcncion de las Cortes sobre los perjuicios que 
se siguen del estanco de la sal, porque todos estamos 
bien penetrados de las dificultades C inconvenientes que 
conocen los señores de la eomision, respecto á que se 
puede decir que son los autores de ellas. Persuadido de 
las razones que presento en el ano de 18 13 alguno de 
los mismos sefiores de la comision, he tenido la desgra- 
cia de no convencerme igualmente de las contrarias que 
se alegan ahora. Pero prescindir& de esto, y ciikndome 
á la cucstion presente sobre la sal, veo que su estanco 
es opuesto á las relaciones que ticnc cl hombre con la 
naturaleza, opuesto á la moral, y que no producira los 
efectos que se esperan de esta renta. Digo lo primero 
con respecte á las relaciones del hombre con la natura- 
leza, porque Esta le ha dado la necesidad de usar de 
esta produccion, que SC puede decir de primera neccsi- 
dad, y que lc proporciona á la mano en cualquier pun- 

to, pues especialmente eu la Andalucía, y lo mismo creo 
en otras partes, en cada pueblo hay una fuente de sal; 
y teniendo con que satisfacer esta necesidad, parece 
que choca con la misma libertad natural del 1kOmbre 01 
no permitírsele usar de ella. Digo que es opUest<, tam- 
bien á la moral, porque poniendo un preCePt0 (11: que 
nadie se provea de sal sino de las fábricas, y twii:ndola 
al mismo tiempo cada uno á la mano, cstiL en ocasiou 
próxima de quebrantar la ley contínuamcntc; se acos- 
tumbra á infringirla en esta materia, y progresivamen- 
te ]e va perdiendo el respeto y el miedo en todas las de- 
m6s. Dc rnauera que, B pesar del deseo que tenemos de 
que se observe la Constitucion y de que se le cobre el 
amor y respeto debido, casi ponemos un lazo para que 
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diariamente se esté infringiendo. Tampoco producirá 10s 
cf&os que se aguardan 6 nos prometemos, porque es- 
tos se conscguian cuando se sabia que en cogiendo á uno 
~011 sal SC le formaba causa, se le vendian sus bienes, Y 
al ,fiu se le hacia infeliz y Q su familia; pero hoy, que 
(>stará reducitlo todo á que pierda la Sal que llevare, se- 

rllIl ilusorios squollos efectos. Si cerm dc donde YO vivo 
hay un manantial de sal, aunque yo no qUiCr¿, lOS que 

mc est&l sirviendo idejarlin de ir á tomar la que neCeSi- 

t1’11 de la salina? Así, por todos estos respectos, no PU- 
(iicado la renta llegar al estado que desea y se SUPO- 

no, me parece mucho más acertado el que se recargue 
otra contribucion, aumentando lo que deberia produ- 
cir ML. 

~1 Sr. SIERRA PAMBLEY: Yo no me detendrí: 
rn contradecir 10 que exponen los seiiorcs preopinantes 
acerca de ser contrarios d la libertad los estancos, porque 
son doctrinas demasiado conocidas y confesadas por la CO- 

mision, al mismo tiempo que manifiesta que ha sido in- 
tlispcnsable rcstablcccr una renta productiva para cubrir 
1:;s cargas del Estado. Por lo que respecta á que esta 
prohibicion seria una causa próxima de pecar 6 de que- 
brantar la ley, las Córtes ven que esto no puede te- 
ner fuerza alguna, porque si así fuese, seria causa pró- 
xirnn de pccnr el cstablecimicnto de los preceptos del 
I~eciiogo. 1) 

Rn este estado, se ley6 la lista de los seiíorcs que 
CO~~~pOUi~~ll la diputacion para pasar 5 Palacio , y se ùi- 
rigi6 i!stii ír cumplir su encargo. 

Continuando la discusion, dijo 
IIìl Sr. AZAOLA.: Scilor, si yo observara en la CO- 

mision alguua disposicion k separarse de lo que ya tie- 
ne prcwwtatlo k las Córtcs, probaria hasta la cvidencia 
que! la libertad tlc la venta y fiabricacion dc la sal ha de 
tc:ncr m8s cuenta j la Nacion quclos estancos que el aiio 
pasado quedaron abolidos. Mas: probaria que nunca ten- 
dremos marina, ni mercante, ni militar, mientras no fo- 
mcntcmos Ias pesquerías por medio de la libre venta y 
rlaboracion de la sal. El Sr. Vadillo, en el discurso que 
nos leyó el otro dia, casi ha demostrado una parte de lo 
(luc yo qucria demostrar en esta ocasion ; sin embargo, 
aiwiirc: algo. Porque divido la ctlestion de la sal en dos 
pnrtcls, A saber: cl cstnnco que estS yn aprobado respec- 

10 rlc Ias salinas tcrrcstrcs, y cl dc las marítimas; pun- 
tos IUUY difcrcntos, y que la comision ha mirado super- 
ficialmente, sin parar la considcracion en la grando im- 
porbnr.ia de Ias snlinûs marítimas, que cn nada se pa- 

rwxn á las tcrrcstres, y cn las curies no cabe el estanco, 
qw so puc&‘ poner con bastante ventaja y que propono 
la comision en las terrestres. Son dos puntos muy diîe- 
rentes, rcpit.0, y por consiguiente quisiera ~-0 que laco- 
mision hubiera scparadoestasdos cuestiones, tanto mSs, 
cuanto qnc las Córtes en el aiío pasado nombraron dos 
comisiones, ó una especial compuesta de la dc Hacien- 
da, Comercio, Agricultura y Xrtes, para tratar del ra- 
mo do pcaqucríns, sobre que tuve el honor de presentar 
una blemoria al Gobitlrno en tiempo del Sr. Garay. Las 
comisiones habrian concluido sus trabajos: pero han es- 
tado tan rccwgadas de negocios, que no han podido re- 
unirse ni examinar con detoncion la expresada Jkmo- 
ria. sia embargo, la kugo en mi poder; se ha ieido una 
~2 Cn la coniisian; SC compone dc 24 bases relativas 4 
la sal y pesquerías: tengo tambien la satisfaccion dt 

; 
L 

1 
( 

; 
( 
1 

i 

C 

E 

1 

1 

1 

E 

E 

1 

: 

1 

I 

t 

1 
( 
( 

t 
E 
C 
E 
E 
1 

í 
1 
1 
( 
1 
c 

: 
1 

1 

ì 

1 
L 
! 

lue dos señores á lo menos de la comision especial de 
3acicndn llar1 convenido cn SUS principios, aunque no haa 
;uscrito & ella. Xi Snimo era que de acuerdo con la co- 
nision especial se aprobase la parte primera de este ar- 
;ículo, relativa al estanco de las salinas interiores, en lo 
lue no hallo inconvenientes tan graves como en el ramo 
le salinas marítimas; suspendiendo la segunda parte y 
os otros artículos hasta que las Córtes dentro de breves 
lias examinen dichos trabajos relativos ,Z pesquerías, y 
Jean la posibilidad de dejar libre la venta y fdbricacion 
le la sal en las costas del Mediterráneo, donde existen 
as más hermosas salinas, con que podemos desafiar á to- 
las las naciones y proveerlas de sal, cargando todas las 
:mbarcaciones del Norte; punto intercsantísimo de co- 
nercio, que no solo fomentaria una industria que nadie 
los puede quitar, porque depende solo de tener agua de 
nar, sino que es el ru2:Ls grande vehículo para el fomento 
le nuestra marina mercante y de cabotaje, resultando 
lo ésta el de la marina militar. 

Así, creia yo que las CGrtes dcbian tener un poco de 
Ietencion en aprobar estos artículos , y esperar A que 
)re.wntnra la comision su trabajo, el cual esta ea casi 
#odo conforme con las bases que propone la especial tie 
lacienda en estos artículos, pero disiente en algo; por- 
lue la comision no puede estar enterada, como yo nle 
ic enterado, de la importancia de dejar estas salinas ca 
,oda libertad, sobre todo las de San IJernando y las de 
a boca del Guadalquivir, mucho 116s cuando hay me- 
lios de contener cl contrabando, en que quizá no habrh 
:aido la comision. Porque presentAndose el esiado de ana 
{alina al Gobierno, kte tiene medios de saber qu6 can- 
;idad puede hacerse en cada salina, y sabikndose que 
;olo hay cuatro meses de verano en que se fabrica, es 
:asi imposible ocultar un número considerable de fase- 
ras; de manera que cualquiera inteligcnto, viendo an8 
ialina, casi puede decir á punto fijo: aquí se elaboran 
ln millon de fanegas de sal en los cuatro meses del aco: 
le que se infiere que es casi imposible verificar el co*‘- 
rabando, como haya un poco de esmoro de parte del Go- 
lierno. Por tanto, pido á la comision que aprob&ndose la 
)arto de salinas terrestres 6 del interior, á que 110 me 
opongo, defiera 5 la suspension de la dc las marítimas, 
$ra que se fomente el comercio, hacibndose libremente 
:l tráfico del pescado salado y el de las almadrabas- 

LOS vascongados han sido los primeros que fueron 
~1 Norte á la pesca de la ballena y ensefiaron d 10s llo- 
.andeses, 6 quienes tanto produce hoy. El ramo de Pes- 
Juerías es de tanta consideracion, que la Inglaterra clc 
be á las pesquerías su industria, su riqueza y su libere 
tad misma. La Holanda antes de SU prosperidad ao te- 
nia m6S industria que la pesca de arenques, que Dante- 
nia 4.500 familias y cuatro mil y tantosbarcos cml)lea- 
dos en este tráfico; y todos saben que el gran fomento 
que recibió por estas pesquerías fué la verdadera causa 
de tener fuerza para resistir al poder tiránico de la Oa- 
cion que la oprimia. La Inglaterra posteriormente lla co- 
nocido kunbien laa utilidades de las grandes pesqueríils 
Por la libertad en el tráfico de la sal, que le lla Pro- 
ducido ~1 valor de 5 millones de duros libres Para ” 
Erario. g Qué minas tenemos nosotros en hmúrica qur 
nos dejen libres 5 millones de duros? Todos los Pro- 
ductos de nuestra América, bien calculados, $ clu” ” 
reducen? Y la Inglaterra, por este medio tan sencillo de 
dar libertad á la pesca y B la sal, ba llegado al Punto 
de prosperidad en que hoy la vemos en la marina; y 
solo así se puede tener marina; lo demás es un dispara- 
@ hacer escuadras á fuerza de dinero es devorar el Ern- 
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rio; no habrá marinería sin pescadores, ni pescadores l que SC puede decir á S. S. es que debe contar con la 
sin libre pesquería. Por consiguiente, ya se ve lo impor- manifestacion franca que han hecho los indivíduos de la 
tante que es, en el dia m5s que nunca, que dé el Con- comision, dc que cuando su proyecto se presente á lar; 
gres0 por una providencia benéfica millones á la provin- i Córtes le apoyarán en todo lo que sea compatible con 
citL de Galicia, tan industriosa, en que hay tantos hom- / éste, pues no se puede dar fomento á nada sin que el 
bres mendigando por no tener sal y tener que ir ácom- Estado subsista, y para subsistir éste es necesario que 
prarla á otras provincias: de este modo se asegura la ad- haya rentas, siendo lo primero 01 establecer y exi- 
hesion á la Constitucion dc las provincias más impor- gir las contribuciones. Estas consideraciones, y la 
tantes, y la adquisicion de la marina. Así, Yo quisiera que las Cortes no pueden perder de vista, de que esth 
que el Congreso no dejase en esta legislatura pasar la prohibida la introduccion de sal extranjera, y llbre la 
ocasion de hacer la prosperidad dc aquellas provincias extraccion, y que extraemos y hemos estraido aun en 
que solo con el agua del mar pueden adquirir su ri- medio del desórden en que ha estado este ramo, pues es 
queza. , cierto que las naciones del Norte han llevado cargamcn- 

El Sr. YANDIOLA: Para contestar al Sr. Azaola es / tos enteros; estas consideraciones, digo, el tener que 
preciso antes hacer presente que S. S. ha mirado este j caminar con cierto pulso, y la necesidad de tener ren- 
punto mercantil y políticamente, es decir, por el fomen- ; tas con que hacer frente U las obligaciones del Erario, 
to de una parte muy importante de la industria mercan- / han puesto á los indivíduos de la comision, que aman 
til, que puede ser base y foment,o Jo la marina; y la co- tant,o la libertad como el Sr. Azuela, en cl caso doloro- 
mision de Hacienda le ha mirado económicamente como 
una renta. El Sr. Azaola se avocó efectivamente con la j 

so de no poder ascnt.ir á lo que S. S. desea. 
El Sr. VADILLO: Aunque me hnbin propuesto no 

comision especial de Hacienda, presentando las bases do 
que ha .hecho mérito; bases á. que yo en particular, y lo 

/ hablar mhs acerca de ninguno de los artículos de es- 
I te capítulo, porque ya he manifestado ser mi opinion 

mismo mis compaueros, no pudimos menos de asentir, ! contraria á todos ellos, sin embargo, ya que el scguudo 
como asentiremos á la mejora posible de todos los ra- 1 punto de que trata que es la sal, va tomando un aspec- 
mos, y á todo lo que atienda á aumentar la prosperidad to diferente del del otro dia, y acaso podré ser en él m(ls 
de la Nacion. Pero habiendo consignado la comision su feliz que lo he sido en el primero relativo á tabacos, 
dictámen económicamente en los términos que las Cór- digo que no puedo menos de extrañar que estando todos 
tes han visto; habiendo hecho tambien comparacion de los señores de la comision, segun han expuesto, con- 
algunos de los artículos del Sr. rlzaola con los de la co- i formes en los perjuicios del estanco, nos vengan á pro- 
mision, encontramos que si bien no recibiria un fomento : poner el de la sal, cuando no han demostrado en mane- 
sin límites, como S, S. quisiera, tendria, sin embargo, i ra alguna que ese estanco que tantos ma!es causa, ten- 
~1 suficiente para que este ramo de industria, naciente 1 ga á lo menos la ventaja de producir una renta consi- 
entre nosotros, llegue á hacer prosperar la renta. No me : derable al Erario público. Digo que no han demostrado 
detendré en contestar á los ejemplos que S. S. ha puesto; t esto, que podria ser el Único argumento para sostellcr _ _ 

prro sabido es que la Holanda y la Inglaterra no han 
fundado exclusivamente sus excelentes marinas sobre la 
pesquería: estas provienen, como en todas las naciones, 
de las buenas leycs y de la libertad. 

Si fuéramos á seguir las comparaciones que el señor 
Azaola acaba de hacer con otras naciones, nos asombra- 
ríamos al verque solo las contribuciones que paga el pue- 
blo inglés para mantener los pobres, importan más que 
todo 10 que paga la Nacion española. NO podemos, puos, 
siu incurrir en grandes contradicciones, hacer Compara- 
ciones ; pues no es posible el exigir que In Espaiia haga 
lo que una nacion que ha consolidado sulibertad, cuando 
“oSOtroS empezamos á establecerla. Quisierael Sr. -4zaola 
que Se exceptuasen del estanco las salinas marítimas, esto 
Cs, las de las costss, que son las mRs abundantes. Kde- 
Iu& de la injusticiade notratar á todas del mismo modo, 
Pues igual derecho tienen aquellas que las interiores Pa- 
ra el estanco ó desestanco, sucederia que la renta que- 
daba precisamente sin las que mks producen, no ~010 
Por su abundancia sino por su situacion topográfica, 
pues no hav duda que por el campo se pueden hacer 
más frbude‘s. De consiguiente, las observaciones que ha 
hecho el Sr. A zaola sobre las salinas marítimas, pueden 
ap1icarse á todos los 
Ha citado S. s. las 

géneros de industria y comercio. 
p rovincias Vascongadas; Y en ver- 

dad que si la libertad es recomendable para todas. iqué 
Iìodrh decirse respecto de unas provincias que nunca 
han conocido el estanco y á 
tao Pero se acabó el tif&po 

quienes se va á poner aho- 
de IOS privikyios Y de no 

tratar del mismo modo á IOS espafioles de todas partes. 
Dice el Sr. Azaola que se suspenda la ergunda Par- 

:; pero esto es lo mismo que suspender todo el ProYec- 
3 Y la Wmision no puede convenir en ello. Lo úuico 

su opinion, pues aunque he oid; decir al-Sr. Yandiola 
que esta renta, en los términos que aquí se propone, 
podrá ascender á 30 6 40 millones, yo pregunto quí: 
datos ha tenido la comision que la guien cn el cálculo 
que ha formado, para suponer tal resultado, contrario al 
que da el Ministro de Hacienda. 

El cálculo del Ministro de Hacienda no da más que 
21 millones de reales: ide dónde, pues, procede el au- 
mento que la comision quiere que tenga esta renta, y la 
diferencia entre ambos cálculos? Si nos atenemos á dx- 
tos conocidos, veo que por lo que propone Ia comisiori 
debemos inferir que más bien bajar8 que subirá la renta: 
y es la razon que en el plan que en mi dictámen des- 
graciadamente se aprobú en la legislatura pasada, se 
decia que la sal que para las pesquerías diese la Iia- 
cicnda pública á 10 rs., ahora se baja á 6. Por consi- 
guiente, tenemos una disminucion y no un aumento. Si 
se cree que por este nuevo sistema habrtl algun mayor 
consumo de sal para las pesquerías, es un sueho que yo 
no sé cómo puede caber en la cabeza de los senores de 
la comision, cuyas luces son tan respetables. Si 10s cluf: 
se dedican á tales pesquerías p salazones encuentran 
quien les dé la sal por un real, ise crecril que vcndriín 
Q tomarla tlt: quien SC la dé por B? Es verdad que hay 
esta rebaja de 10 á 6 rs.; pero tambicn es palpable que 
ella no es la suficiente para que venga el que nccesitr: 
sal á tomarla de la Hacienda pública, que la da por soir, 
tantos más de lo que vale en las salinas, esto es, que tl;t 
por tì rs. la fanega, que! en toda la ribcru dc San F’cr- 
11~~10 cuest;l solo uno. 

50 tenemos, pues, datos para creer que liL renta do 
h. stlt va á subir en lugar de bajar, como afirma la ( ;O-  

mision, sin pruebas; ,v YO. U~~IIC~~ drl mismo dcrecll:! 
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que tiene Ia comision Para calcular sin ellas sobre 10 
futuro, 6 enunciar mi opinion sin fundarla, desde luego 
aseguro al Congreso que el estanco de la sal, en los t&r- 
minos que se propone, en TPZ de 10s 21 millones que 
calcula el Ministro de Hacienda, UO producirá ni 10. 
Veremos, si se adopta el sistema de la comision, quit;n 
ha hecho mejor c8lculo; lo veremos el afro que Viene, si 
desafortunadamente se aprueba SemejaUík sistema. k’ por 
tan mezquino rendimiento que muy sencillamente pue- 
de obtenerse de otra suerte, ;habremos de sostener un 
monopolio tan odioso y funesto en todos sentidos? 

En cuanto á la respuesta dada al argumento del sc- 
sor García, no entraré en la comparacion que se ha he- 
cho para refutarla, porque no lo creo necesario; pero sí 
diré que es tan poderceo dicho argumento, en mi sentir, 
que de ninguu modo puede contestarse. &uB tendra que 
ver con la sal ningun otro género de cosas rcspccto del 
cual en su introduccion 13 exportacion puede haber pre- 
cauciones que eviten el contrabando y que se sustraigan 
del cumplimiento de la ley los que debian estar obliga- 
dos á obedecerla? Ha dicho tambien S. S. muy exacta- 
mente que la sal es un producto que encontramos á cada 
paso y donde quiera, tanto en las costas como en el in- 
terior . iCómo, pues, puede haber fuerza alguna que 
alcance á impedir que se aproveche todo el que quie- 
ra de la sal, bien sea de la mineral, bien sea de la del 
mar? Es necesario procurar que las leyes que se esta- 
blecen no sean monstruosas, como me parece serlo la 
que intente precisar á que lo que vale uno y puede to- 
marse á este precio con la mayor facilidad, se haya de 
tomar por diez ó bien por seis cuando se trata de que se 
quiere hacer un gran favor. iEs acaso tampoco este el 
modo de fomentar las pesquerías y salazones nuestras? 
yo ciertamente no lo comprendo. 

El Sr. Conde de TORENO: Los argumentos del se- 
ilor Vadillo están reducidos, segun me parece, al nin- 
gun aumento, 6 más bien disminucion que debe experi- 
mentar esta renta por la baja del precio de la sal y por 
las circunstancias particulares de Espafia, donde por to- 
das partes se Produce y abunda. En cuanto á lo prime- 
ro, los principios mismos sentados por S. S. manifiestan 
que disminuyéndose el precio de la sal desde 10 á 6 rs., 
debe aumentarse la renta; porque si el objeto cs combi- 
nar el interés de la industria con el aumento de la ren- 
ta, todo 10 que sea aproximarse á esto debe producir 
aumento en lugar de dismmucion. La comision, aunque 
cree que por ahora no podrá recibir aumento, ha con- 
venido en esta opinion, que es la de los Sres. Diputados 
de Galicia Y de otras provincias, las más interesadas en 
las pesquerías; porque en estos puntos, como en otros 
muchos, tiene que transigir. 

Respecto á la segunda parte,relativa á la imposibi- 
lidad de que produciéndose la sal en muchos puntos de 
España, deje de consumirse sin pagar derechos y de in- 
troducirse lo mismo en los puntos inmediatos, aunque 
haya suma vigilancia en la administracion, debe decil 
la comision que la consecuencia de este raciocinio seri: 
que no debe exigirse coutribucion alguna sobre la sal, 
Mas insistiendo en los principios generales que la hal: 
guiado, manifestar6 que aunque la sal es un objeto dc 
PriInera necesidad, como no lo es ciert,amcute el tabaco 
acostumbrados los pueblos á contribuir sobre este géne- 
ro, cualquier beneficio que les resulte con respecto á 1~ 
que antes contribuian es una ventaja para ellos. Si lor 
pueblos no estuviesen acostumbrados a semejante con- 
tribucion, seria mejor no imponérsela; pero sucediendo 
lo contrario, Y teniendo por otro lado que cargar sti 

:quivalente sobre otro artículo que UO pague, 10 tis 
:onvenicnte seria continuar así. La comiaiou cn nada so 
ia SepUadO dc estos principios, y ha tcnitlo adcmiis pro- 
;cnto que esto artículo ha sido cu tuclos los países desde 
os tiempos más remotos objeto dc contribucion. ïo no 
;ó por quti; pero loa r0m:u.w dcsde cl tkIll~J0 de los Tar- 
luinos la conocieron. Entre nosotros aun antes dc Xlon- 
0 SI, que fuC cuando so estunccí, Pagaba la sal cierta 
:ontribuciou, y desde Felipe II se incorporaron k la Co- 
‘ana todas las salinas de Espaila, menos las de la isla 
le Leou. 

El Sr. Xzaola ha dicho que la comision labia consi- 
Icrado este punto sul)crficialIncl~tc, J’ eu esto me parece 
lue se ha equivocado s. 8.; porque la comision sabe la 
;iftwucia que hay eutrc las saliuas niarítituas y terres- 
res; saùc qol: hay salinas minerales como las de Cardo- 
:a, ;\linglauilla. cte. ; sabe que hay otras cumo las dc 
‘ozas; y en fin, sabe dc cu~ntus modos SC obtiene en 
kpaiia el producto de la s:11. lkro IU comisiou, insis- 
iendo en 18 costumbre clu? hay cu EspaGa de contri- 
tuir sobre la sal, y cn que cs mejor que continúe pa- 
yando este art,ículo que no otros que nunca han Pagado, 
la procurado por otra parte hacer uua diferencia entre 
1 consumo interior y la cxtracciou. Esta queda libre: y 
.e este modo, si nuestra sal tiene tanta preferencia ú ias 
.emís del globo, se lograr5 darle salida para todas par- 
es. En cuanto al consumo interior, así como debe ha- 
ler vigilancia en los demW:, gkncros para que no se in- 
reduzcan de afuera , ipor quí: no podrá haberla tambicn 
on respecto á la sal, siendo como es un género tan vo- 
uminoso y tan poco susceptible de contrabando por esta 
ircunstancia? 

Por lo que hace al ramo de pesquerías, hemos pro- 
urado hacer el beneficio que ha estado en nuestra ma- 
LO. Se ha calculado si nuestras pesquerías, con el precio 
.e la sal que se propone, podrian competir con las ox- 
ranjeras, y varios serlores que tienen conocimiento dfi 
do han convenido en que sí. Decir como ha dicho ~1 
Sr. Azaola que la Inglaterra ha debido á esto su proW 
:idad, es querer llevar muy alla la influencia de suS 
)piuiones. La Inglaterra tiene respecto de la sal una 
:ontribucion que en el dia pagan los pescadores. dabido 
:s de todos que en tiempo de Jorge 1 ya la marimi in- 
:lesa habia desplegado toda su fuerza y aparecido la 
nejor de Europa; y con todo hasta entonces los pesca- 
lores pagaban una contribucion fortísima, y aun on 19 
ìia estin sujetos á mil visitas fiscales para evitar loS 
kaudes, visitas casi imposibles de llevarse aquí & efecto, 
bales como el examinar la figura de los barriles, SUS cae 
bidas, Y dar á la administracion una porcion de razona 
le todó. 

La comision no ha calculado más que en 20 millo- 
ueS el equivalente de esta renta, bien se exija on otros 
frutos 4 por esta misma contribucion si continúa. La c”’ 
miSiOn Il0 se opondrá & que si en adelante las de@ 
contribuciones bastasen para cubrir los gastos, Se Pon- 
ga libre este ramo de industria como el de todas las dc- 
más, á pesar de que conoce que las ventajas que red- 

tarán Serán en beneficio de las provincias marítimas dc1 
Mediodía, pero no de las del Norte, Las salinas maríti- 
m3S son un efecto del clima, y produccion por lo tanto 
do laS provincias del Mediodía, y declarar libres las sa- 
linas marítimas sería darles un privilegio sobre las de1 
interior. Es, pues, preciso 6 adoptar el plan de la comi’ 
sion, ó cargar sobre Otro género no sujeto hasta ahora 
á contribucion el importe de la de la sal. 

El Sr. García, aunque no me ha nombrado, Parece 
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que 11% hecho alusion cl1 Fu discurso á la opinion que c8lcul0, pues se sabe que á tal número de barricas cor- 
sohre este particular n~:~llifcs:tf? yo cn 1:~s C(írtes cxtrnor- responden tantas fanegas de sal. La comision, partiendo 
dinarias. E:fwtiramcntc, cntonccs, guiado por principios del principio dc que la diferencia de precio que se señala 
abstractos, opilll: que este artículo f:lcsc libre; pero debo á los pcscadorcs con respecto 5 los demás consumidores 
collfesar francainrnto rlue no tenis nun ni In cspericn- podrh dar ocasion á que haciendo aquellos muchos más 
cia *ii la prkticn que ahora. El hombre cstii educándose acopios de los que necesitan, comercien con la sal so- 
durnntc toda sU vida, y cI1 mllchos rasos, como el pre- brantc C inutilicen el estanco 6 el producto de esta rcn- 
sc~:tc. sin contravenir á. los principios debe uno ntenipc- ta, ha querido evitar este fraude, permitiendo solo que 
rarse R las circunstancias; y esta confcsion sincera y los pescadores 6 los que entienden en este ramo tomen 
franca cs una prurba mayor dc lo que rnc habrti wsta- al principio de Mayo la cantidad de sal que necesiten al 
tlo suscribir ti wtn contrihucion. precio dc 6 rs., y que llegando la época de cstracr cl pro- 

F2 Sr. VADILLO: Yo no Iw tlicho que no sen me- dueto de sus pesquerías, hagan la manifestacion corres- 
nos mnlo exigir 6 r.;. que 10: lo que sí he dicho, y répi- pondiente al encargado de la administraciou, 6 fin de que 
to, cs que no se anmcntarú la wnta de la sal mientras si les resulta alguna cantidad de sal sobrante, la paguen 
ésta pu& comprarse li real por contrabando. al precio que los demás consumidores, porque esta can- 

El Sr. PRESIDENTE: Sr hahrk logrado cl efecto tidad no ha sido empleada en el objeto que se propuso 
que sc: desea, si por esta baja B 6 rs. FC evita cl contra- la ley. De este modo no resulta al Estado ningun per- 
hnudo que! SC hacia con Portugal. La comision, deseosa juicio, y se logra al mismo tiempo el fomento de este 
del acierto, llnincí al Sr. Mnrtincz y á otros seilores para ramo precioso de las pesquerías en algunas provincias, 
acordar lo que dclwrin proponer á. las C6rtcs sobre cl y en especial en la mia, en donde constituye una de sus 
particular. Ya hnhin bnjntlo por sí cl precio de la sal :i ’ principales riquezas y medios de subsistencia, pues la 
4 rs.; pero los Sres. niputntlns dc Galicia, que es sin tercera parte de su poblacion depende de este ramo. Por 
duda In provincia más intcrc~ndn cn rsto por la abun- consiguiente, no resultando de esto ningun perjuicio ni 
dnncia dc sus prequcríns, fm>ron de dictámen d? que al Estado ni á los mismos interesados, pues R estos no 
podria ponerw ckn c> rs. (11 precio de la sal, y de que de se les obliga á hacer la manifrstacion de sus capitales, 
este modo se cvitaria cl contrabando que SC hace de es- sino de las materias existentes, me parece que debe 
tc &nwo por Portugal. )) aprobarse este artículo. 

Declarado cl punto suficicntcmcntc dkcutido, SC El Sr. AZAOLA: Este artículo cs una prueba de lo 
aprobó el artículo, y SC lryí, cl 15 en estos t.érminos: que he dicho hablando del primero (y deshago dc este 

ct Adembs do la prccarlcion que SC previene cn el ci- modo la cquivocacion que me ha atribuido el Sr. Conde 
tado dCcrCt0 de 9 de PYoviembrc de 1820, para evitar cl de Toreno); es una prueba, repito, de la superfkialidad 
abuso que los fabricantes puctìcn hacer dn*ldo Por Con- 
sumidas en salnz~ncs sales que acaso bencíìciarán á los 
tcrrrstres, scrA dc SU obligaciou dar parte ti los admi- 
nistradores, antrs del dia 1.” dc BIayo dc Cada anO, de 
10s millnrcs de sardinas 6 quintales dc pescado que ha- 
yan salado, )) 

kido este artículo, dijo 
131 Sr. LAGRAVA: El único objeto que se propone 

la Comision por este artículo es el do evitar que la sal 
de las Pesquerías se destine á otros usos difrrcntcs. Es- 
to me parece que fe consigue completamcntc hasta el 
Punto posible, con que tomando el Gobierno los infor- 
*lles correspondientes, proceda h prowcr dc sal fi los in- 
tcrcsarlos Por encabezamiento, y se cumpla csactamen- 
te Y con celo por los administradores lo que manda el 
artículO 17; y Por lo tanto, tengo por supérfiuo lo que 
aqUí se Previene sobre que los fabricantes tengan obli- 
@cion de dar parte antes del dia 1.’ de Mayo de los mi- 
llares de sardinas 6 quintales de otro pescado que hayan 
salado. Semejante obligacion será además vejatoria, 
PueS Pondrá á algunos en el caso de perjudicarse por su 
misma declaracion cosa contraria al espíritu de la Com- 
titucioU que prev&e que c11 causas criminales á nadie 
se ohliguc á declarar bajo juramento sobre hechos pro- 
pios. Siendo, Pues, 
aquí se propone 

suphrflu;l í: iniltil In medida que 
y d(!bicn(lo quedar impuw? CIXalquirr 

fraUde íí oCUlt:rc’ion, puesto que aquí. 110 
alguna, mc parece que podria omitirse. 

SC scllals pena 

El Sr. MOSCOSO- hullquo 110 he oido bien al SeEor 
Lagraw creo que ha’manifestado que será un perjui- 
cio Para los fabricantes el irnponerlcs la obligacion que 
aquí se les impon; JustTmente este artículo esth puesto 
en beneficio de Ia pesquería y con cl objeto ttc fomentar 
“‘@ ramo Y hacer compatible el estanco dc la sal Coll este 
fomento. ES llccesario tener entendido que la cantidad dC 
sa1es que se emplea en las pcsqucrías cstS sujeta á un 

Co11 ~UC la comieion ha mirado csk asunto, confun- 
diendo las salinas terrestres con las marítimas; porque 
CU los primeras hay mucha más facilidad de evitar los 
fraudes que no en las segundas. Este es cl sentido en 
que yo he hablado, y no como mc ha entendido cl sc- 
iíor Conde de Toreno. Yo SO que S. S. sabe que existen 
montes de sal en Cardona y en otras partes, y que aun 
los mismos pozos de sal subterráneos son otros tantos 
montes bajo de tierra, y part.c del depósito inmenso dc 
sales que han formado las aguas del mar. Es imposible 
evitar los fraudes en las extensas costas donde abunda 
la sal, así como es fácil conseguirlo con UII hombre 6 
dos en los pozos del interior. El verdadero modo de cor- 
tarlos del todo seria la libertad; y yo debo pedir ésta 
con tanta más razon, cuanto represento á la provincia de 
Sevilla, que tantas ventajas puede sacar de este ramo. 
Bien lo demuestra una colonia dc catalanes que cxistc 
en un pueblo de ella, cuyas manos industriosas hacen 
que parezca, no un pueblo de Andalucía, sino más bien 
un pueblo de Holanda. Los portugueses, más sábios en 
este punto que nosotros, han establecido la libertad en 
cl comercio y circulacion de la sal. ¿Y qué es lo que ha 
resultado de esto? Que las salinas nuestras todas han 
cesado. Las hermosas marismas de Guadiana, las pre- 
ciosísimas del Guadalquivir, que debian ser unaHolan- 
da, están desiertas y llenas de toros bravos, mientras 
que las marismas del Guadiana del lado derecho de los 
portugueses están lleuas de montes de sal; y lo que re- 
sulta de esto cs que dc noche viciien los POrtUgUeSeS 
vendieudo á los cspaiíoles la sal á 4 Cuartos la fa- 
nega. iComo es posible evitar el contrabando con es- 
te espíritu fiscal? La sal no puede dejar de ponerse cn 
venta libre en cl momento cn que las Córtes lleguen á 
coUoccr la importancia dc cstc ramo. 

Yo bien sé ri lo que dcbc la Inglaterra su prospcri- 
dad: bien conozco que no cs & cstc ramo solo; pero sí lo 
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CS al fomento que ha dado á su marina por medio de la 
pes,pería. Totfo~ los mxres estAu llenos de pcsC:ldor~S 
ingleses, particularmente de IOS ~UC SC hn dedicado á. 
1:~ ~CSC~ de la ballena; y nosotros hemos perdido eso 
itnportante ramo de industria, despues de habksela en- 
senado li los extranjeros; y L10 SO10 CStO, siuo que tam- 
bien han disminuido considerablemente las almadrabas 
de atuu. 

Por consiguiente, pido que este artículo no se aprue- 
be tampoco, porque no es este el modo de evitar frau- 
des, antes por el contrario, va á aumentar el contraban- 
do de los portugueses. Las salinas espaiíolas estsin en- 
teramente abandonadas, y la sal que se consume es de 
los portugueses, los cuales, que antes tenian 39 salinas, 
ahora tienen quinientas setenta Y tantas, al paso que 
uosotros, que teníamos mas de 600, hoy tenemos se- 
tenta y tantas. Ahí veriln los Sres. Diputados el órden 
con que descendemos, mientras los portugueses, m8s sá- 
bios que nosotros van progresando. 

El Sr. YANDIOLA: Ecspuesta de hecho á lo que 
acaba de decir el Sr. iizaola. Concedo el que haya ha- 
hido ese contrabando; pero ;ha producido ó no ha pro- 
ducido esta renta hasta fines de lSlY? Este es un argu- 
mento de hecho. Se podrá decir que puede esta renta 
producir mucho más, y se lo concedo á S. S. ; pero tam- 
bien respondo que hasta fines del año 8 19 ha producido 
85 millones; y que si ha producido esto, á pesar de la 
concurrencia de los portugueses, es claro que nosotros, 
cuando menos, debemos contar con esta misma can- 
tidad. 

El Sr. Azaola recarga mucho sobre la utilidad del 
fomonto de la pesquería, y encarece mucho ventajas que 
10s individuos de la comision no desconocen; pero su se- 
iloría se ha contradicho al impugnar este artículo. La 
superficialidad de la comision consiste en querer por 
unas mismas reglas impedir el contrabando de las sali- 
1185 del interior y el de las de la costa. 

El Sr. Azaola ha dicho que los artículos en cuestion 
son insuficientes para impedir el contrabando, y por 
do propone que no se aprueben; de forma que, scgun 
S. S., porque no se puede impedir el contrabando se de- 
he acordar la libertad. Yo quisiera que al mismo tiempo 
que S. S. nos ha encarecido tanto las ventajas de la li- 
bertad, nos hubiera presentado UU estado comparativo 
de los productos; y si nos hubiera manifestado que los 
productos que podíamos esperar entonces de esta renta 
SC aproximaban tí los de ahora, estaba muy bien su opo- 
sicion. Pero d. S. no ha hecho esto, y se ha contentado 
solo con decir que no podrian impedirse los fraudes. La 
comision bien sabe que no es posible por unos artículos 
puestos COII el fm de evitar los fraudes, evitarlos com- 
pletamente, porque el interés individual lo supera todo, 
y así conviene en que no SC pucdc evitar el contraban- 
do, como no se podrh en ningun tkmpo ni en ninguna 
Nacion; pero no por cso deja dc creer necesaria esta me- 
dida. 

l)icc cl artículo aprobado: ctLa sal continuará, et- 
cútera;)) y esta cs la primera precaucion que es toma 
para impedir los fraudes. La segunda precaucion es la 
que SC allade en cl art. 15, de que se dé una razon por 
m:dio de los particulares: de modo que si luego se en- 
carga al Gobierno que tome además por medio de sus ad- 
ministradores las noticias que sean convenientes, se vic- 
ne ¿í conseguir, en cuanto sea posible, evitar estos frau- 
des, porque enbmces se verá si las noticias de los par- 
ticulares so conforman con las que el Gobierno tiene por 
otro lado; y es bien claro que reuniendo noticias por 

distintos caminos, no será tan fikil que pueda haber 
fraudes. 

hsí que, aprobados los artículos antcriorw, no pwd6 
menos de aprobarse kte. EI c‘jtmylo tic Portwnl III) me 
parece que cs alMable, porque yo rcspondc~ri! k S. S. 
tlicip~ldo que cll l’ortugal tOth tft%tO 4’s UilIl¡t¡tfO plJr UII 

15 por 100, y que Ias Ctjrks acabnu do dar ltaycs: cw- 
trarias. Quién ha actrtado, lo veremos en adt:lank. Para 
eso seria necesario probar el estado floreciente de sus f& 
bricas. 

Habiendo vuelto dc TMacio la Diputacion, manifees- 
tó cl Sr. J’rnile que 8. Il. In habia rucibido con la bon- 
dad que le es característica; y el Sr. Presîlrrenle contestó 
quedar las Cortes enteradas. 

Prosiguiendo la discusion. dijo 
El Sr. ZAPATA: Me wo oblifiazrlo ;:t tleshaccr varias 

equivocaciones del Sr. Yantliola. No ha dicho el Sr. Auu)- 
la que sea preferible el plan económico de los portugo- 
SCS al de la comi.sion; no, Señor; ha cit:ulo un hecho que 
CS evidente, y que la comision no podrli negar, cu VS 
que nosotros con el decreto sobre la sal hemos compro- 
metido al pueblo de la Higuerita á estar en una contifn- 
da enteramente desigual con los portugueses. Estos en- 
tendieron sus intereses mejor que los espaiioles. Vierou 
que 10s indivíduos del pueblo de la Higuerita teniau ([uc 
tomar la sal á cierto precio designado: i,y que hicieroll 
entonces? No poner trabas ningunas á la salida de suS 
sales. No es esto hablar en general del plau de 10s por- 
tugueses: es demostrar que para que progrese la salazo 
debe dejarse libre la venta de la sal, porque de este mo- 
do han destruido los portugueses las salazones que te- 
níamos en el pueblo mencionado. 

Vamos á otra equivocacion del Sr. Yandiola. NOS h;\ 
hablado S. 8. de los productos do la sal en el afro 10. 
Estos ejemplos no vienen ya al caso: no estamos en el 
tiempo en que los pueblos se convertian eu estatuas k 
sal como la mujer de Loth: ya no podemos repartir i 
10~ pueblos la sal como entonces, y por consiguiente 103 
productos no pueden ser los mismos que cuando h ull 
miserable labrador se le forzaba 8 tomar tres ó cuatro 6 
más fanegas de sal. Cuando se salaban los pueblos, eu- 
touces los productos eran muy distintos. Y pregunto Yo: 
ide qué nos servirá ahora sacar, por ejemplo, 20 ó 30 
millones, si esto es lo mismo quedestruir los manantiales 
de la riqueza? Esto seria desviar las aguas que riWan 
una huerta f’ertilísima, y querer que siguiese produciea- 
do los mismos frutos. Las contribuciones han de recaer 
sobre los consumos, así como sobre particulares ramoS 
do industria, sin destruirla; pero cuando se impide la iu- 
dustria interior con un recargo, lejos de ser’una COsa 
favorable, es perjudicial, porque se sacau 20 dcstru- 
yendo 1 .OOO. 

El Sr. Conde do TORENO: Yo no sí: cómo despucs 
do haberse aprobado cl art. 14 se reproducen los argu- 
mentas que venian bien ól aquel artículo y no al 15, 
PUesti que en éste cl objeto quo se ha tenido ha sido e1 
de procurar dar la sal más barata á las pesquerías Va 
atender á su fomento, y para que lejos de destruirse 
vayan prosperando. Cuando se oye hablar á loa seilorcs 
preopinantes no parece sino que la destruccion de todas 
las pesquerías de las orillas del Guadiana son cl resu’- 
tado de providencias que hayan dictado las CMes; ?’ 



Núl!6ERO 02. 1955 

yo quisiera saber desde quú tiempo viene ya esta des- SC puede consumir;* porque es frnstráneo, es insuficiente 
truccion. Nosotros heredemos desde muchos siglos el es- todo lo que se puede decir acerca de lo que acredite la 
t<q~~co de la sal: no es cosa del año pasado el estanco, experiencia, porque la tienen ellos mayor. 
ni (le hace dos anos; es cosa de mucho tiempo; y allo- Por lo demás, respondiendo á la equivocacion que 
ea, lejos de establecer cl estanco de nuevo, no hacemos SC ha padecido acerca del pueblo que he citado, debo 
lll;l~ que coutinuarlc como estaba el afro pasado, propo- decir que si cou el sistema del estanco ha prosperado 
uiendo una reb;tja en beneficio de las pesquerías. como uno por el contrabando que ha hecho furtiva- 

Estas pesquerías no se han destruido por los decre- mente con el Reino de Portugal, seria una ciudad po- 
tos de las Córtes, como parece al oir á los seiiores pre- pulosa el que ahora es un pueblo de 200 vecinos, si no 
opinantes; se han destruido anteriormente, no solo por hubiera sido por el estanco. 
los efectos del estanco, sino por otros muchos efectos / El Sr. Conde de TORENO: Respecto de la equivo- 
políticos, por la mala administracion, que es la que ha 1 cacion que ha deshecho el señor preopinante, parece que 
destruido del mismo modo nuestras fábricas y todos los el pueblo á que hace referencia ha debido su presperi- 
tlcmás ramos de nuestra industria. Yo quisiera que se ciad á otras causas, y que no era la cosa como la ha 
presentara el cuadro de todos los ramos de industria do presentado antes 8. S., porque dijo que la debia solo á la 
España, y entonces se veria que no han debido su de- sal y á su fabricacion. Si es cierto que han contribuido 
radencia solamente al estanco, sino que kta ha prove- otras causas, esto destruye el argumento que hizo para 
nido de la mala administracion en lo político y en lo oponerse al artículo anterior. 
económico. I Si el motivo que tiene 8. S. para atacar este artícu- 

La comision, vit:ndose precisada á proponer la con- lo es el de su insuficiencia, porque dice que podia ha- 
tinuacion del estanco de la sal, ha quitado lo más odio- ber fraudes, yo creo que sería muy del caso? si por la 
so de esta contribucion. que eran los repartimientos for- insuficiencia quiere destruirlo, que propusiese S. S. los 
zaclos; y este afro trat;t todavía de mejorar la parte que medios para evitar los fraudes de que se trata. 
pociia parecer prrjudiciol á nuestra industria, haciendo Elejemplo de Inglaterra, que se ha citado, es el que 
UIIR rrhaja en cl precio Lí favor de las pesquerías. la comision ba tenido presente. Allí, siempre que hay 

Repito que los argumentos que se lmn hecho vcn- un sobrante en las peSqUeríaS, están obli@dos los pw- 
tlrian bien al art. 14 ; adcmHs de que la comision ya ha cadores a pagar el exceso al precio que los demás. Por 
dicho que solo contaba cou que esta renta produjese último, digo que si el artículo parece insuficiente á su 
unos 19 ó 20 millones, y no 40 como se ha querido su- señoría para evitar los fraudes, la comision adoptará cual- 
Poner; y lo que ha dicho el Sr. Yandiola solo ha sido quiera adicion que se sirva proponer al efecto. )) 
Para manifestar el producto de esta renta en los aBos ; Se aprobó el artículo despues de declararse discuti- 
anteriores. La comision, considerando que los pueblos ~ do, y se leyó el 17, que dice: 
están acostumbrados ya á ella, dice que más vale, ha- ctE1 Gobierno dispondrá que por los administradores 
ciendo una mejora en favor de las pesquerías, conti- : se tome exacto conocimiento de las cant.idades de pes- 
nuarla por ahora, que imponer unanueva contribucion, cado que se salen, haciendo que en el discurso de las co- 
(1 la cual no está la Xacion acostumbrada, y cuya re- 
caudacion seria más difícil. 

El Sr. PRESIDENTE: Illediante & que esa colonia 
de catalanes ha prosperado tanto, no parece que habrán 
tenido ningun otro @conveniente particular los demás 
pueblos de la costa; lo cual es una prueba de que no es 
efecto la decadencia de nuestras pesquerías del estanco 
de la sal. Yo no sé el aumento que ha tomado aquella 
colonia, ni por quí: ha sido; pero cs necesario convenir 
en que el cablan saca productos de todo, y crea una ri- 
queza allí mismo donde los demás no hacen nada; y por 
consiguiente, así como ha prosperado allí aquella COlO- 
nia, podrian haberlo hecho los demás pueblos de la COS- 
ta. Señor, no nos cansemos: cuando todas las provin- 
cias tengan el amor al trabajo que los catalanes, enton- 
ces es Cuando podremos esperar tener pesquerías en to- 
das partes. )) 

Declarado el artículo suficientemente discutido, que- 
d6 aprobado, y se ley6 el 16, que dice así; 

(CSi segun el cálculo establecido por la experiencia no 
hubiesen consumido tida la sal sacada de las fábricas 6 
almacenes, satisfarán el exceso inmediatamente al pre- 
cio que la Hacienda lo beneficie al comun de COnSumi- 
dores. )) 

Leido este artículo, dijo 
El Sr. AZAOLA: Me opongo á este arthlo Por 

opresor de la libertad y do este ramo de industria. Es 
imPosible qce la experiencia baste para dar una idca fija 
de la sal que necesitan los pescadores. Esto es volver 
* vez al sistema de pesquisas y de opresion. Por con- 
*iguiente, es imposible que se pueda votar ni aprobar 

. Wb registro, dig&moslo así, 6 este cálculo de la sal que 

/  (  

! 1 

/ , 

sechas tomen las noticias ó hagan las visitas de fábricas 
que crean oportunas. )) 

Acerca de este articulo dijo 
El Sr. VADILLO: Desearia saber de los sei’iores de 

la comision quC especie de visita es esta. Yo no sé cómo 
pueda hacerse sin un registro formal una pesquisa in- 
quisitorial, un exámen detenido y prolijo de lo que SC 
ha despachado ó no. Será preciso para ello ver los libros 
de los comerciantes é informarse de las cosechas y ven- 
tas, y de todas las operaciones practicadas, y esto acaso 
está on cont,radiccion con el sistema que nos rige. Ade- 
más, les comerciantes de cualquiera otra especie, por el 
capítulo que hemos aprobado anteriormente, están gra- 
vados con el derecho de patentes, y yo no creo que S 
ninguno se hayan de hacer además semejantes visitas 
para averiguar si su confribucion de patente ha de ser 
más alta 6 baja, y si ha cometido ó no algun fraude. 
Por consiguiente, quisiera que se me dijese cuál es la 
razon de diferencia entre los unos y otros negociantes, 
qut; requisitos han de observarse en tales visitas, y fi- 
nalmente, á qué. mayores formalidades han de quedar 
sujeto.9 los que se ocupen en pesquerías y salazones. 

El Sr. MOSCOSO: Esta visita es muy sencilla y no 
tiene nada de inquisitorial. KO es m4s que para saber el 
número de barricas de pescado salado que tiene cada co- 
merciante en su almacen, á fin de que no se puedan co- 
meter los fraudes que de otra manera se causarian. El 
objeto de esta visita es ver si la cantidad de pescado que 
se ha salado corresponde 6 no exactamente á la cantidad 
de sal que hayan tomado de los almacenes públicos. 
Nada tiene de odiosa, y Solo termina, como he dicho, 6 
evitar los fraudes que podrian cometerse, 
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~1 sr. AZAOLA: Me opongo t. este artículo Por dos 
rnzones: per inútil y por opresivo. Iuútil, porque con el 
administrador basta para saber qué centidades de W- 
callo llan salado ó no, por la de sal que han consumido. 
Por consiguiente, G ea que viene examinar ahora cuúnto 
han salado? Opresivo, porque manda que se haD ua 
visita con este objeto, visita que es imposible hacerla 
sin entrar en una pesquisa inquisitorial, como ha dicho 
muy bien el Sr. Vadillo, y esto dará lugar á mil veja- 
ciones dc que la comision no tiene idea. TOdOS 10s dias 
se estáu sufriendo vejaciones cn este ramo de pesque- 
rías, y hasta para tomar la sal, por el horroroso precio 
y modo con que SC daba por la Hacienda pública, era 
precise dar una gratificacion á los vendedores. Por con- 
siguiente, por las dos razones que digo, iL saber, como 
inútil y como opresivo, debe desecharse este artículo 
cluc se discute. 

El Sr. MOSCOSO: Solo aprobando este artículo es 
como podran evitar las Cortes los muchos fraudes que 
podrinn cometerse. Cualquiera modificacion que se hi- 
cicse seria abrir la puerta al contrabando que pueden 
hacer los fomentadores de pesquerías, porque estos es 
bien seguro que pudiendo tomar la sal de los almacenes 
fL precio mas comodo, la vcndcrian á los particulares, 
pues en la esencia lo que harian seria reducir la cose- 
cha de su pesquería y encargar el mismo 6 mayor nú- 
mero de fanegas de sal. Por consiguiente, este artículo, 
en cl concepto de la comision, era necesario haberlo 
aprobado imnediatamento, porque tiene por objete evi- 
tar los fraudes que pueden seguirse do resultas de la 
nprobacion del artículo anterior, puesto en favor del ra- 
mo de pesquerías. Es menester conocer que esta visita 
no tieno la odiosidad que se le quiere dar; se limita solo 
íb la cosecha de pescados salados, y nada tiene que ver 
cl almacen 6 punto en que esta con lo demás que tenga 
el comerciante en su casa, ni con su mujer ni su fa- 
milia. 

El Sr. MABTINEZ (II. Javier): Yo tengo manifes- 
tado desde el aiío anterior cuánto amo la libertad en 
todo lo que concierne á este ramo de la pesca; pero ha- 
biendomo los seiíorcs do la comision dc Hacienda hecha 
cl favor dc llamarme para que les diese algunas noticias 
sobre eEtC mismo ramo, he visto que aquí habia dos ob- 
jetos á que atender. El primero, do una utilidad 6 inte- 
rbs general, es el do la Hacienda pública: el segunde 
ora, por decirlo así, cl privado, esto es, el fomento qm 
debe darse á las pesquerías y á los fabricantes de sal 
Por el prilnCro estoy disculpado de haber variado dc 
opinion y hnbermc separado de los principios que expu, 
SL’ el año pasado; y respecto de lo que ha dicho el seño 
Amla, dCb0 observar que la Comision me ha hecho e 
favor de pcrmitirmc que extendiera este artículo, qul 
Iir procurado hacerlo del modo mas favorable it los fa 
bricnntcs y pescadores, y que nada tiene de opresivo 
YO mismo he dicho que puede hacerse esta visita en 1 
misma f:ibrica, que regularrncnte esta situada d bnstan 
tc distaucia de las casas de los fomentadores, y por 1 
general en la misma costa: y el objeto de hacer est,a vi 

sita es qUC Si PO10 se tomase razon de lo que se bubies 
fabricado por la csportacion y venta que so hiciese PC; 
mar, fakaria aquí una cantidad por probar, que seria 1 
que Se hubiese vendido en las fibricas por menor; y cst 
resultaria en Perjuicio de los fabricantes, que tendria 
que Pagar toda aquella sal al precio que los demás con 
sumidores. 1) 

Declarado el Punto suficientemente discutido, el ar 
título fu6 nprobado. 
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En seguida manifestó 01 Sr. Gasco que se habian 
resentado una porcion de adiciones que podrian pasar 
la comision, como se habis ejecutado con las anterio- 
:s. Así se acorde por el Congreso. 

Las expresadas adiciones son como siguen: 

De los Sres. Mur~~JLy, Cauto y La-Llaue (D. PaLlo). 

((Primera. Habiéndose alterado la conclusion del ar- 
culo 2.” del núm. 5.’ del proyecto de sistema gcnerul 
? Hacienda, sin que la discusion se hubiese extendido 
este punto, sino al de la rebaja del derecho do intro- 
rccion impuesto al tabaco elaborado, sustituyendo á la 
bertad de introducir el tabaco en hoja con el derecho 
*evenido en el art. 3.’ del decreto do 9 de Noviembre 
: 1820 la condicion de que el tabaco en hoja solamen- 
podrá introducirse por cuenta del Gobierno, COU cuya 

striccion se iguala el tabaco de las provincias de Ul- 
amar con el extranjero, lo cual deprime la industria 
tcional en un ramo que, protegido con leyes sábias, 
litaria la necesidad de consumirse en la Península el 
.baco del Brasil y cualquiera otro extranjero, proponc- 
.os que so establezcan reglas que combinando la utili- 
ad del estanco de la Península por el tiempo que haya 
3 durar, favorezcan en cuanto sea posible el cultivo de 
ke fruto en las provincias espaiiolas ultramarinas, a 
lyo efecto se pase esta indicacion á la comision espe- 
ial de Hacienda, para que con la concurrencia de Sus 
utores se acuerden las medidas que sean mas ,?. pro@- 
ito para llenar tan importante objeto. 

Segunda, Que el depósito de esta clase de tabacos 
laborados y en hoja, procedentes de las provincias de 
ltrama.r, sea permitido, no solo en los puertos de Pri- 
iera clase, mas tambien en los de segunda, porque es- 
iblecidos estos con el preciso& de favorecer el Comer- 
io nacional de una provincia á otra, con arreglo a la 
:y de aranceles, no es justo que á las de Ultramar se 
3s prive de este beneficio equiparándolas con el ex- 
ranjero. 

Esta segunda indicacion es tanto más necesaria, 
:uanto que el Sr. Murphy intentó hacerla en la discw 
‘ion de ayer, y aunque pidió la palabra desde que Co- 
nenzó, no SC le di6 lugar para hablar. 1) 

Del Sr. Rovira. 

((Que las Córtes se sirvan resolver sobre la suerte de 
OS comerciantes que habiendo hecho especulaciones SO- 
bre tabacos en razon de la libertad de SU comercio, les 
lleguen sus pedidos despues de restablecido el estanco 
rle este genero. )) 

Del Sr. Ezpeleta. 

(t’feniendo entendido haberse est&locido on Ia ciu- 
dad de San Sebastian de Guipúzcoa uua fjhrica de ta- 
baco, Y respecto a que el art. 0.’ dice que se establece- 
rh una fábrica en Santander 6 Provincias Vascongadas+ 
pido que se allada dcspues de la palabra v~scoi~gadas: 
~cprefiricnilo la de cualquier particular que se halle es- 
tablecida. )) 

Del Sr. I;rTzcela. 

((Pido gue las partidas de tabaco elaborado y en 
hoja, viniendo de las provincias de Ultramar en el ter- 
mino de cuatro meses en buques nacionales o extranje- 
rOS con PermisO; no queden sujetas a los artículos del 
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nuevo decreto prohibitivo, por ser contrario al art. 1.“ 1.” 
del decreto de 9 de Noviembre, y al 4.” de la Consti- 

Que todo capitan de buque menor de 80 touela- 
das, que se hallare en las cuatro leguas de la costacon ta- 

tucion. )) baco, sal 6 género de ilícito comercio, pierda el género, 

Del Sr. Remire2 Cid al art. 2.‘, mini. 3.“? sobre co&&- 
la carga y el buque. 

2.’ Que se suprima el privilegio de ocho dias para la 
cion de patentes. mejora del manifiesto, que gozan en nuestros puertos las 

((Pido á las Cúrtes aumenten el derecho dccada título 
de patentes á la cantidad por lo menos dc 1.500 rs. en 
el máximum, y proporcionalmeurc cu los demás hasta el 
mínimum. )) 

Del Sr. ZaJata al art. 15. 

ctE exceso solo se satisfarã, de las fanegas que ni ha- 
yan consumido ni presenten existentes en la visita. n 

Del Sr. Echeaerrta. 

«Que las Córtes tengan á bien desestancar y permitir 
el comercio libre del ramo de orchilla en las islas Caua- 
rias, así en las que hasta ahora se han apellidado de se- 
fiorío, respecto de hallarse ya abolido este privilegio ex- 
clusivo de los denomiundos sefiores por el decreto de 6 
de hgoste de 18 ll, como en las otras tres mayores, que 
siempre han pertenecido á la Nacion, por no ser confor- 
me á 10s principios de justicia sostener semejaute repro- 
bado monopolio tan a costa de la sangre dc aquellos ha- 
bitantes,)) 

Del Sr. Bayueri. 

((Nada habremos adelantado con volver á estancar el 
tabaco y la sal para conseguir los productos que se de- 
sean, si no se adoptan medidas oportunas y vigorosas que 
contengan el contrabando. Por lo t,anto, pido: 

banderas inglesa, francesa,-holandesa, austrinca y dina- 
marquesa; puea á la sombra de dicho privilegio son in- 
calculables loa perjuicios que sufren el Erario, el comcr- 
cio de buena fo y las fábricas nacionales. II 

Del Sr. Romero Alpuede al art. 9.” del *nzim. 5.’ sobre 
tabacos. 

«No siendo por una parte conforme á justicia, ni 
al art. 172 de la Constitucion, que los particulares que 
han establecido fAbricas de tabaco y lo justificaseu, que- 
den privados de su propiedad y defraudados en las es- 
peculaciones que hayan hecho bajo la proteccion de las 
leyes vigentes; y como por otra parte hab& necesaria- 
mente en 1.’ de Julio próximo existencias de tabaco en 
poder de particulares, pido que al final del expresado ar- 
tículo 9.” se añada lo siguiente : (tEsto sin perjuicio de 
que el Gobierno compre, arriende 6 contrate con las fa- 
bricas de particulares y adquiera sus existencias, y no 
pudiendo convenirse arregle el punto de las fribricas por 
medio de hombres buenos, como lo previene la Consti- 
tucion; y en cuanto á las existencias, sea permitida li- 
bremente su venta como ahora, hasta el último dia del 
próximo Diciembre. )) 

Se levant la sesion. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DTA 3u DE MAYO DE 1821. 

Leida y aprobada el Acta de la última sesion extra- 
ordinaria, se maud6 agregar á ella el voto particular del 
Sr. Remire2 Cid, contrario & la resolucion de las c6rtes 
no admitiendo (I discusion la adicion del Sr. Gareli al 
aeCul~ 2.” sobre la ley de senoríos. 

Pasaron B la comision de Ultramar dos representa- 
ciones de la Junta de gobierno de la Compañía de Filipi- 
nas, solicitando en la primera la próroga de nn año del 
tirmino señalado en el art,. 8.’ del decrete de 9 de No- 
viembre para Ia presentacion de los documeutos de cré- 
dito; Y en la segunda, que no obstante lo dispuesto en 
la declaracion quinta, art. 17 del referido decreto, se 

entreguen á la atìministracion del cuerpo los cr&ditos 6 
inscripciones que le correspondan, para repartirlos como 
mejor convenga á la masa de iuteresatlos. 

Se mandó pasar & la comision donde habia antece- 
dentes un oficio del Gobierno, insertando otro del capi- 
tan general de esta provincia, por el que manifesta- 
ba haber prorogado hasta fln del mes el plazo concedido 
á los que fueron guardias de la Real persona para que 
se decidiesen acerca de su ulterior carrera, y exponia 
los motivos que tuvo para dar solo el de cuarenta y ocho 
horas. 

490 
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Aprobaron las Córtes el dictamen siguiente: 
<(La comision primera de Legislacion ha examinado 

muy detenidamente la indicacion hecha por varios se- 
tiores Diputados el dia 18 del corriente. 

La proposicion á que ella se refiere, versaba sobre 
la inteligencia del art. 129 de la Constitucion, por el 
cual se prohibe á los Diputados á Córtcs recibir, duran- 
te el tiempo de su diputacion, empleo de provision del 
Bey, como no sea de escala; y habiendo resuelto las Cbr- 
tes que no habia lugar á votar dicha proposicion, la in- 
dicacion insiste en que se haga la declaracion expresa- 
da, respecto de los párrocos, jueces eclesiásticos y ca- 
tedráticos de doce anos de ejercicio, pues á estos les da 
un derecho efectivo la ley 12, título XVIII, libro 1.’ de 
la Novísima Recopilacion. 

La comision no puede menos de manifestar que este 
fundamento es de todo punto ineficaz: primero, porque 
el turno (no escala) establecido en ella á favor de las 
clases colectivas que indica, quedo expresamente dero- 
gado por la ley 15 del mismo título y libro: segundo, 
porque aunque estuviere vigente, se contrae li las provi- 
siones libres, sin hablar una palabra de las en que pre- 
cedió oposicion, para la cual jamas se ha exigido deter- 
minado número de anos de servicio, sino la edad, grados 
académicos y demás requisitos del estatuto respectivo; 
tercero, porque el actual Consejo de Estado, sucesor de 
la extinguida Cámara de Castilla en esta parte del pa- 
tronato Real, no reconoce semejante restriccion segun 
su planta. 

ií quienes persuadian bajo pretestos especiosos. No ha 
tenido poco influjo en que se hayan abanderizado con 
estas hidras la miserable situacion de muchos iudivíduos 
que, 6 por carecer de su industria, 0 por no tener en qu6 
ocuparse, adoptan cualquier partido que les produzca la 
subsistencia. sin conocer á fondo los crímenes de que SC 
hacen responsables. Las Cúrtes han manifestado no ser 
su animo hacer extensiva la espada de la ley ti estos mi- 
serables seducidos , toda vez que no se advierta en 
ellos una pertinacia en el delito, ó una reincidencia que 
los haga indignos de semejante gracia: y al modo con 
que se sirvieron conceder amnistía á los comprendidos 
en las facciones de Búrgos y Salvatierra por uu órdeu 
clasificado, pido hagan extensiva SU generosidad á cua- 
lesquiera otros que del mismo resulten complicados en 
causas anteriores de la misma naturaleza.» 

Apoyó la indicacion el Sr. Quiroya, fundándose en 
la generosidad que debian desplegar las Córtes , y en 
que se seguirian menos males de esta amnistía que del 
rigor del ejercicio de la ley. El Sr. Baamonde propuso 
que se facultase al Gobierno para conceder indulto a los 
que lo mereciesen. Contestó diciendo 

El Sr. GARELI: Tengo, no solo por justa, sino por 
ll 
9 
l( 
C 

Si á la comision se le hubiose pedido su dictamen 
acerca de la genuiua inteligencia del referido art. 129, 
contraido á las oposiciones de piezas de provision de Su 
Magestad, hubiera dicho francamente que en sentir su- 
yo ni se prohibe á los Diputados presentarse al concurso, 
ni recibir la pieza concursada, aunque sea del Real pa- 
tronato, si obtuvieron el lugar primero en la terna; por- 
que entre este caso y el de la escala hay una perfecta 
analogía 6. juicio de la comision, puesto que en entram- 
bos dimana el ascenso, no del favor 6 el capricho, sino 
de la posicion en que se halla el agraciado por sus mo- 
ritos, y con independencia del Gobierno, es á saber: 6 
por el turno que ha señalado la ley, 6 por el fAll de los 
juqces del concurso. u 
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Por todo lo cual, la comision es de parecer que no 

C 
lugar á votar la expresada indicacion; pero que las 

rtes pueden declarar: 
‘1.” Que no se prohibe á los Diputados oponerse á 

piezas civiles 6 eclesikticas del Real patronato. 
2.” Que pueden admitirlas, siempre que en las suje- 

tas 8 ternas hubieren obtenido el primer lugar 6 juicio 
de los censores. n 

1 
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Se ley6 la siguiente indicacion del Sr. Gasco: 
((Pido á las Cdrtes que la ley de amnistía acordadc 

6 favor de 10s seducidos en las facciones de Snlvatierrr 
y Búrgos se haga extensiva 5. los que se hallen en igua 
caso y estén comprendidos en causas anteriores de 1: 
misma naturaleza. 0 

Para apoyarla, dijo 
El Sr. GASCO: No necesito recomendar al Congre. 

so mi indicacion, porque su objeto me parece bien sen- 
cillo. Notorio es que desde que se restableció la Consti- 
tucion fueron muchos los que se manife&aron descon. 
tentos Y se declararon enemigos del sistema, aspirandc 
4 SU destrnccion y estableciendo facciones , para cuyc 
fomento trataron de seducir á una multitud de incautos 

.ecesaria, la iudicacion propuesta por el Sr. Gasco; por- 
ue las leyes deben comprender con igucldad á todos 
)s que se hallen en un mismo caso; y habiendose con- 
edido amnistía á cierta clase de personas de las com- 
Irendidas en las causas de Búrgos y Salvatierra, no hay 
îotivo para negársela á los infelices que pertenezcan a 
tras de la propia naturaleza. No es posible, como pro- 
Ionc el Sr. Baamonde, que por el Gobierno se les apli- 
,ue el indulto, porque el Rey solo puede concederlo en 
LS causas y delitos para que lo autorizan las leyes, en- 
re los cuales no se hallan los de esta clase, Las Cortes 
.ieron la ley de sustanciacion para causas determina- 
.as y por objetos determinados, y ellas son las que pue- 
len conceder amnistía á todos 6 á algunos de los com- 
Uados en las mismas, Contrayéndome , pues, 6 la in- 
iicacion, opino que debe pasarse á la comision que pre- 
entó el proyecto de aquella ley, y por mi parte desde 
uego accedo á su contenido, )) 

Admitida á discusion, se mando pasar á la referida 
:omision, con Urgencia, 

Continuándose la discusion de las adiciones al Pro- 
yecto de ley sobre señoríos, se ley6 la que sigue, del 
Sr. Lorenzana al art. 5.“: 

«NO siendo de una misma naturaleza los arriendos 
de tierras y cortijos y los de prestaciones, pues los Pri- 
meros recaen sobre fincas cuyo USO y aprovechamiento 
Perteneceria á los seiiores en virtud de este artículo, si 
las CultiVaSen por sí mismos, y los segundos compren- 
den Prestaciones que los arrendatarios no podran perci- 
bir con arreglo á los artículos 2.” y 3.“, pido á las Córtes 
se sirvan declarar que dichos ex-sellores continúen Per- 
cibiendo el producto de aquellos, y que puedan libre- 
mente disponer de las fincas sujetas á ellos luego que 
vacaren. 0 

Para apoyarla, dijo 
El Sr, LOBEIKZANA: El art. 5 .’ me ha dado lugar 

á hacer esta indicacion, á fin de que las Córtes, si ha- 
llaren que merece su atencion, la aPrueben ó la pasen a 
la comision para que la ex,amine. LOs arriendos no son 
contratos por los cuales se trasmite e& verdadero dominio’ 
sillo son un cambio del uso de la &a arrendada Por e1 
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tanto en que cl propietario y el arrendatario se convie- se apoderan de las propedades y las detentan ocupán- 
ncn, y este contrato temporal puede muy bien estar con- 
cluyendo en muchas partes a est,a fecha. La intencion 
& las Córtcs es clara: es dejar á f’avor de los pueblos, 6 
al menos en su poder, las prestaciones que antes paga- 
ban, ínterin en juicio se rea si son ó no son rcversiblcs 
10s sefioríos, ó si se han cumplido ó no las condiciones; 
Pero los arrendatarios, principalmente los de grandes 
posesiones, no son pueblos, y aun sucede que muchos 
arrendatarios llevan en arriendo posesiones que no están 
en el termino de su pueblo. 

Esta adicion cn nada puede oponerse al art. 3.“, 
porque allí se trata puramentc de las prestaciones; sien- 
do muy frecuente que los sefiorcs, por no tener el cui- 
dado de cobrar las de todos los contribuyentes, las da- 
ban en arrendamiento. De éstas no están obligados á 
Pagar aquello que tenian estipulado en el contrato. Digo 
esto porque no son de estos arriendos, de que habla el 
artículo 3. ‘, de los que yo hablo cuando quiero que al 
artículo 5.” se añada que los seiiores continúen en el 
aprovechamiento de las rentas en que tienen arrcnda- 
dos sus cortijos 6 tierras sueltas. Si las Cortes hallasen 
algun múrito en esta adicion, podrán admitirla á discu- 
sion, ó hacer dc ella lo que mejor les pareciere. 

El Sr. CORTES: Los seiiorcs llamados territoriales 
y solariegos han recibido de lns pueblos dos gáneros de 
Prestaciones: unas, de las tierras, haciendas y casas de 
los vecinos que componian los pueblos que los Reyes les 
daban en virtud dc un pergamino; y otras que son de 
haciendas propias suyas, como tierras, casas, palacios, 
molinos y demás fincas, sean urbanas 6 rurales, que po- 
seen como ciudadanos particulares, y las tienen en SU 6 
tulo en los libros padrones del pueblo. Las tierras, ca- 
sas, etc., que poseen porque les dió el Rey el título seño- 
rial, no se insertan en el libro padron. El Duque de Me- 
dinaceli era señor de Segorbe, y podia muy bien cuan- 
do consiguió el título poseer ya como particular algunas 
fincas, en cuyo caso las tendrá arrendadas, como yo 
Puedo tener mi propiedad 6 cualquiera otro ciudadano. 
Rstos arriendos no hay la menor duda que debe conti- 
nuar percibiéndolos, y nadie puede poner dificultad en 

El Sr. CALATRAVA: No sé á qué fin se ha traido 
el ejemplar 6 acontecimiento de Villa Martin, cuando el 
mismo Sr. Diputado ha dicho que los despojados 110 
eran seiíores territoriales, sino unos particulares. Esto 
cuando más sera uno de los excesos que SC cometen en 
los pueblos. Si no son senores, pues no es posible que 
en un pueblo pequctio hubiese ciento y tantos, i,h que 
viene argüirnos con este hecho? $e ha despojado á va- 
rios propietarios de sus propiedades? Pues que acudan 
al tribunal competente; que éste castigará R los delin- 
cuentes, y reintegrar& á los propietarios en lo de que 
hayan sido despojados. El Sr, Ezpclcta puede recordar 
que en el art. 5.’ se Previene expresamente que de nin- 
gun modo perturbarán los pueblos S los sellores en el dis- 
frute de las propiedades que les hayan pertenecido ~01110 
particulares. i~ues qué más se quiere exigir? ~NO está. 
dada la regla? iPues á qué querer que se repita? Yo SU- 
plico que los Sres. Diputados que quieran hablar se 
contraigan á la indicacion. 

Contrayéndome yo, creo que cl Sr. Lorenzana Ia ha 
fundado bajo un supuesto notoriamente equivocado. H:t 
dicho que el art. 3. ’ no habla sino de los arrendamicn- 
tos de las prestaciones, 6 que los arrendamientos de que . . . * 

ello. Siendo las fincas suyas, cultívelas por sí 6 por sus 
/ 
j habla son solo los de las prestaciones que han Pcrclnluo 

crrddos, 6 téngalas arrendadas, como haya sido de igual hasta ahora los seiíores. Esta es una equivocacion mani- 
á igoal, Y no como de señor á vasallo, y con igual libertad fiesta: no hay mks que leer el art. 3.“, que dice así (Le 
dc una Y otra parte, por convenio mútuo y recíproco bajo leyó). Vea, pues, cl Sr. Lorenzana cómo su adicion está 
clcaracter de un verdadero contrato, no puede dudarse j fundada en un supuesto falso ó equivocado En el ar- 
que debe continuar gozándolas, porque son propias; así / título 3.” no se trata solo de los arriendos de Prestacio- 
como Por el Contrario, las que tienen como señores son 1 ncs y fincas correspondientes á señoríos territoriales Y 
de los Propietarios particulares de aquel pueblo, que las solariegos, sino tambien de las que les pertenezcan como 
di6 el Rey porque quiso sujetar a aquellos infelices a particulares 6 como señores privados. El mismo Sr. Lo- 
una contribucion ademas de las que ya gravaban sobre renzana creo que convendrá en que SU adicion se oPone 
e1los. Estas tierras de señorío no van en cabeza del se- á lo ya acordado. Si habla el Sr. Lorenzana de los ter- 
ñor: no hay mas acerca de ellas sino que por el nom- 
bramiento de señor tienen obligacion á dará sus propie- 

renos que como particulares pertenecen á 10s señores, 
contestaré con lo que dice el art. 5.” En cuanto a estas 

tarios 10 que los señores les exijan, si no por voluntad, á 
la fuerza. Aunque es verdad que en algunos pueblos se 

fincas y sus arrendamientos, deben mirarse como un sa- 

han tomado la libertad 6 licencia de alzarse con tierras ’ 
graJo; porque los setiores no por haberlo Eido han de ser 
,~e peor condicion que los demás ciudadanos. Si sc trata 

Propias de los sefiores, esto ha sido un abuso que se (le arrendamientos de terrenos pcrtcnecielltos k loS s(J- 
debe evitar. De consiguiente, si el sentido que cl señor ñores como talea, ya las Cortes han dcchwlo que Ilo se 
LorenZana da & su indicacion es con respecto ii las tier- i tengan por suyos hasta que presenten los títulos, Y en 
ras que poseen como propiedad particular, la apoyo, 1 juicio se vea si tienen o no derecho á ~110s. por COnsi- 
porque es de justicia; pero si fuese de otro modo, me guiente, esto no es una adicion, sino una impugnaciou 
Opow0 ti dh. del art. 3.” 

dolas á su antojo. En el pueblo de Villa Martin acaba de 
suceder así. El alcalde, al frente de 400 indivíduos bra- 
ceros de aquella villa, ha despojado á un número crcci- 
do de Propietarios, que pasa de 130, y ha publicado una 
orden diciendo que desde luego procederá á hacer el re- 
partimiento de todas las tierras á los vecinos. Es verdad 
que los interesados han ocurrido al juez de primera ins- 
tancia de Arcos, á cuyo partido pertenece dicha villa, y 
que éste ha mandado hacer la rcstitucion con el pago de 
costas y demás; pero los del pueblo se han negado á 
obedecer esta providencia y continúan los perjuicios. 
Estoy íntimamcnte convencido de que este es un aten- 
tado, y de que no dejarán de ad)pt:wsc medidas para 
contenerlo: pero lo he manifestado para acreditar el des- 
órden en que se hallan los pueblos, y probar la necesi- 
dad de tomar precauciones para contenerlos en sus jus- 
tos límites y garantir las propiedades particulares. 

Ei Sr. ~R&?,LETA: He pedido la palabra para de- / ~1 Sr. LORENZKNA: No cs mi animo contradecir 
cirg coincidiendo con lo que ha indicado el Sr. Cortés, lo Ya aprobado por las Córtes por medio dc esta adicion: 
que ha llegado á mi noticia de un modo indudable que ,‘mic:~mente deseo que SC aclare cual conviene el artku- 
Ios Pueblos no solo no pagan las prestaciones. sino que lo 5.” Dice el Sr. Calatrava, y dice bien, que con nrrc- 
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de los que desaprueban los artíCUlOS del proyecto fue- 
ra un houwnnje tributado al poder, A las riquezas 6 á la 
autoridad; sino que r~uchas vcws loS poseedores de cs- 
tos seiloríos territoriales y so!aricKos son personas de 
una mediana 6 escasa fortuna, y aun pueden ser indiví- 
doos cuya subsistencia y la de su familia esté ViuCUhda 

á la percepcion de tales prestaciones. 

glo á este artículo, & los seaores no se les perturbará en 
el derecho y uso del terreno que como particulares po- 
sean. Pues así como se ha hecho esta escepciou, hágase 
tambien con respecto á lo que tengan arrendado como 
de dominio particular. Esta adicíon así LIO puede OPO- 

nerse en nada al art. 3.” Cn cortijo que cultivaba el se- 
ñor, le arrendó el aìio pasado; importaba su arriendo 60 
ú 80.000 rs.: jse le ha de hacer al arrendatario el rega- 
lo de esta cantidad? Yo creo que no ha sido esta la in- 
tencion de las Córtes. Pues si no ha sido esta la inten- 
cion, ipor qué no se expresa claramente, para no dar lu- 
gar á los arrendatarios á que se queden con esta canti- 
dad? El artículo no dice que los arrendatarios afiancen, 
sino que afiancen los pueblos. De todo esto infiero que 
no se contradice por esta adicion, ni el art. 3.“, ni 
ninguno otro aprobado por las Cbrtes. 

El Sr. CALATRAVA: Insisto en lo que antes dije. 
Si algunos de estos seiiores tienen arrendadas estas fin- 
cas, idejan de poseerlas por tenerlas en arrendamiento? 
iQuién es el poseedor de una cosa, el que arrienda 6 el 
arrendatario? El tenor de este articulo disipa toda la du- 
da, pues ya cultiven una finca por sí, ya por medio 
de colonos, siempre permanecen dueilos de ella. Para 
mí es muy claro, y creo que las Córtes se harian muy 
poco favor en hacer la aclaracion que exige el Sr. Lo- 
renzana. )) , 

Declarada la adicion suficientemente deliberada, no 
se admitió h discusion, y se leyó la que sigue, del se8or 
Obispo Castrillo, al mismo srt. 5.‘: 

(<Despues de la vos secores de la línea ‘7.’ debe aña- 
dirse: ccen el solo caso de que por la inspeccion primera 
del título aparezca que los tales sciíoríos traen su orígen 
de donacion hecha por los Reyes, de bienes de la Corona 
6 de la Nacion. u 

Para apoyar esta indicacion, dijo 
El Sr. Obispo CASTRILLO: Yo habia formado un 

breve discurso sobre esta materia; pero como nunca me 
ha llegado la vez de hablar, no he podido manifestarle 
al Congreso; y como por otra parte están ya discutidos 
y aprobados todos los artículos del proyecto, no há lu- 
gar á tratar de tales materias. Sin embargo, he creído 
deber añadir á este art. 5.” la restriccion manifestada, 
para libertarle de la nota de injusticia y aun dureza que 
á primera vista presenta, apoydndome en los mismos 
fundamentos en que estriban ambas comisiones. 

Dice, pues, el artículo en sustancia que mientras no 
haya sentencia definitiva que declare que 10s señoríos 
territoriables y solariegos no son de los incorporables á 
la Nacion, y que en ellos se han cumplido las condicio- 
nes con que fueron concedidos, no estAn los pueblos obli- 
gados á pagar cosa alguna á los dueños de tales seño- 
ríos, pero sí :i poner fianzas seguras para satisfacer en 
el caso de determinarse el juicio contra ellos. 

No hay duda en que esté artículo, así concebido, 
prescrita, como dije, un aspecto de injusticia y aun de 
dureza que choca inmediatamente; pues la misma obc- 
diencia que el poseedor presta á la ley presentando cl 
título, es el dogal con que se ahoga á sí mismo, por 
cuanto desde este momento queda despojado de las pres- 
taciones que antes percibia: perjuicio que sube de pnn- 
to si se considera quiénes son á veces los dueIlos de es- 
tos senoríos territoriales de que se trata, 

Es preciso tener presente que los dueños de tales se- 
gorios n0 son siempre personas pudientes, Duques, Con. 
des Y bI=qucses, como vulgarmente se supone aun el: 
akunos periódicos, haciendo valer la prevencion en fa- 
vor de la pobreza 6 desvalimiento, como si la opinioL 

En este caso, pues, el dcspojarks dc la mencionada 
percepcion por todo el tiempo que dure el exámen judi- 
cial de tales títulos (el cual, segun la naturaleza de la 
causa y circunstancias de las personas que hnu de in- 
tervenir, ha de ser precisamente muy dilat.ado, por mks 
que se prevenga In brevedad, porque al fin tiene que pa- 
sar por tres tribunales), cl privarles, repito, dc la men- 
cionada percepcion por tan largo tiempo, es una especie 
de crueldad, es fulminar al menos cont.ra los últimos la 
sentencia de rnucrte , y obligarles á sufrir las funestas 
consecuencias de la pérdida del pleito aun antes de em- 
pezarle. Esto cs sin duda lo que se ofrece á primeravis- 
ta; y cuidado, seEores, que esta primera idea de desór- 
den é injusticia que apnrcce innwtliatamcntc, vale en es- 
tas materias de equidad ó iniquidad por uu tomo entero 
de pruebas, porque nace naturalrncnte de los sentimien- 
tos de justicia é injusticia que Dios ha grabado en nues- 
tros corazones, 

Para suavizar, pues, en parte esta disposicion y pre- 
precaver dichos inconvenientes, he creído oportuno ha- 
cer la adicion insinuada, á fin de que solamente se ve- 
rifique aquella swpension cuando por la mera inspeccion 
del título aparezca que los tales seùoríos territoriales Y 
solariegos han salido de la masa general de la Naciou, 
de cuyos bienes han dispuesto los Reyes justa 6 injus- 
;amcnte; pero de ningun modo cuando conste por la re- 
krida inspcccion que se han adquirid0 por compra, COP 

luista, poblacion, etc., porque en estos casos no puede 
;ener lugar la máxima en que SC fundan ambas comisio- 
3es, y que rueda en todo el proyecto, á saber : que los 
derechos de la Nacion son inenajenables, y por consi- 
@ente, siempre tiene ésta ó conserva int45ncion formada 
iontra cuantos posean esta clase de señoríos territoriales, 
nientras q3e por sentencia judicial no se declare que 
Icgítimamente les pertenecen. 

Hé aquí por qué dije que al hacer esta adiciou me 
apoyaba en los mismos principios que han adoptado am- 
bas comisiones ; porque constando que los mencionados 
sciioríos han salido del cúmulo general de los bienes na- 
cionales por regalo 6 donacion de loa Reyes, entra des- 
de luego la regla dicha de la inenajenabilidad de tales 
bienes, y de la intencion que contra ellos debe conser- 
var la Nacion mientras no aparezca título legítimo exa- 
minado de su posesion ; así como sucede en la percep- 
cion de las tercias Reales, que es el ejemplo de que se 
vale la misma comision , y en lo que yo igualmente ae 
fundo. 

En las tercias Reales la disposiciou es corriente Y 
nada tiene de extrafia. Concedió Alejandro VI & los RC- 
ycs Católicos la pcrccpcion de todas las tercias Reales 
sin cxcepcion y perpétuamentc. Llega á reinar Felipe II, 
y halla que muchos particulares las perciben en algu- 
nos pueblos: iy qué hace? Mandar que uadie pueda per- 
cibirlas sin que primero presente el título en virtud del 
cual las obtiene, sin mas excepcion que la de ~e~cepciot~ 
inmemorial (de que se desentiende la comision), por cuan- 
to, segun la mencionada concesion del Papa, pertenece 
exclusivamente 6 la Corona la posesion de Mes tercias. 

Esto nada tiene de extraño, repito, por cuanto si al- 
guno las percibia habia de ser por una excepcion 6 pri- 



vilegio que cra preciso examinar, como sucede en todos 
los $iviiegios, y Contra cl que tcwia sicrnpro la Corona 
nna intcncion fuIldarl:l, micutras II0 se tlcclnrasc su lc- 
gitimidad. 

Sc IcyG en seguida otra de los Sres. Gareli y Travcr 
al art. 7.“, que decia así: 

<(El dcrccho de fadiga ó tanteo ser& recíproco para 

Lo mismo aCaCCe y debe ohscrvarse cn el punto de 
que tratamos: es tleCir, que so!nmcIIte ttndrlí In Sacion 
iIItenciOn funtlada CUIIII~O rrcnigrn la controversia sobre 
bienes do seiwíos territorialrs que por la pura inspcc- 
cion ó presencia del título aparezca hau salido do la masa 
dti los nacionales; pero no cuando SC vea que han sido 
adquiridos por conquista 1’1 propias expcrisas, poblacion, 
etctitcra, 6 quizh :i esfuerzos tfcl trabajO y sudor de los 
asccndicntcs del poseedor: á no sor qur se prctcnda dc- 
cir que toda propiedad viene dc la Xacion, lo que seria 
un absurdo en rl hrdcn nntural y político, puesto que la 
propiedad individual prccetle :i IR misma XacioII , como 
que es coexistente al indivídu0 ú á la misma persona. 

los poseedores de uno y otro dominio, debiendo avisar- 
se dentro del término prescrito por la ley siempre que 
cualquiera de cllos enajene cl dominio que tiene, y 
nunca potlrà, cederse A otra persona. )) 

Por todo lo cual, soy de parecer qu(’ convendrá rcs- 
tringir el artículo scgun y como lo ofrezco á la sabidu- 
ría y justificacion de los senores del Congreso y aun de 
la comision. 

El Sr. CALATRAVA: El Sr. Castrillo, con su na- 
tural sinceridad y noble franqueza, me exime de la ne- 
cesidad de decir que esta no cs una adicion, sino una 
reforma que ha crcido S. Y. necesaria al nrt. 5.O, por- 
que desde el principio no ha sido conforme B su opinion. 
k’o apelo U la franqueza dc S. S. para averiguar si efcc- 
tivamcnte tiene esto por una adicion 6 por una reforma 
del dicho articulo. Pues cl Sr. Castrillo debe saber que 
aunque el art. 5.“, tal como está, no haya sido confor- 
me á su opinion, aprobado ya como lo cst;i por las Cór- 
tes, es necesario que S. S. y yo respetemos esta resolu- 
cion, y que no propongamos con el nombre de ndicio- 
nes modificaciones tan perjudiciales que pueden dcs- 
truir lo aprobado y hacer interminable la discusion: Y 
Inientras haya un Diputado que sin atender li las reso- 
lnciones de la mayoría del Congreso impugue una cosa 
Porque no es conforme á su opinion, no haremos nada 
en nuestra vida. Aquí se abren las discusiones, y cada 
uno de los Sres. diputados tiene libertad para decir lo 
que le parezca en pr6 6 en contra: pero dada ya la re- 
solucion, se acaba todo: se quiere aiíatlir algo ri lo acor- 

dado, se hace; pero sin que se destruya lo decretado. 

El Sr. TRAVER: El derecho dc fadiga exist.e con 
arreglo al art. 5.“, y solamente se ha derogado el pago 
dc la prestacion que se daba conforme j C;!, que en otras 
partes llaman reconocimiento del dominio directo. Sin 
di’jar yo dc aprobar el que permanezca cstc derecho dc 
tauteo 6 dc fadiga, su10 pretendo con mi adicion que 
sea cornun á ambos duelos, esto es, que el del dominio 
útil, cuando trate de enajenar la finca, tenga que par- 
tiriparlo al del directo, con el fin de que use de la 
preferencia que le concede la ley para hacerla suya por 
cl tanto, reuniendo á su dominio el útil; y que tnmbien 
cl due8o de este último tenga derecho para adquirir el di- 
recto por el tanto siempre que el poseedor trate de enaje- 
narlo. Esta nclaracion, á mi ver justisima, la tengo hoy 
por m$s necesaria, atendido á que dada la ley de rincula- 
ciones habrzí muchas enajenaciones en que podrian quc- 
dar perjudicados los duciíos del dominio útil sino sc hi- 
cierc extensivo á ellos cl dcrccho de fadiga. Tambicn ha 
habido costumbre de cnajcnar este derecho con pcrjui- 
cio dc los colonos, y la adicion trata de contener es- 
te mal. 0 

Declarado el punto suficientemente deliberado, sc 
admitió å discusion dicha intlicacion. 

Entrando al extímen de la llamada ndicion, que es 
una impugnacion del artículo, vendrá á decir así cnton- 
CeS este art. 5.” (Le leyd coti la modiflcacion). ~NO conoce 

8. 8. que para hacer esta dcclaracion seria necesario que 
antecediese un pleito que seria más costoso que el prin- 
cipal? Porque los pueblos dirian 5 primera ViSta WSd- 
ta A, Y los seiiores dirian resuZ¿a B; contienda que exi- 
@a Un nuevo pleito. Declaracion del juez: resulta 6 no: 
se concluye este pleito Y volvemos al principal. i.Crec 
ahora el Sr. Castrillo que este seria un medio beneficio- 
so Para los serlores? yo creo que lo que se conseguiria 
seria envolver á los pueblos y serlores en pleitos y gas- 
t@%que es lo que sc procura evitar. Por otra parte, iqub 
seãoríos habrá que cn su Origen no hayan sido de la Na- 
cian? LOS m&s legítimos 6 reconocidos por talcs, los que 
8e Pruebe que fueron comprados, bá quién se Compraron? 
LOs de conquista ide quh terreno se conquistaron? Yo 
eswo que S S considerando estas razones COn la iIn- 
parcialidad que ‘iiempre ha manifestado, COnOcer$ que 
* adicion 6 modificacion no producirá 10 que desea, 
ni haCe mucho honor 5 las Córtes, que han aprobad0 Ya nl - ., 

El Sr. CORTÉS: Los seilorcs territoriales, nombra- 
dos por el Rey setiores de un pueblo, tienen efectiva- 
mente ó han tenido por este MIorío el derecho de fadi- 
ga ó de tanteo; de manera que no se pucdc vender una 
Anca sin que cl seiIor dc’ la licencia para venderla, ó 
más bien, hasta que explique su volunkrd diciendo que 
quiere quedarse por el tanto con ella, 6 dc su licencia 
para que la compre otro. Así sucede en mi país. Para 
vender una finca en pueblo scnorial, es necesario pedir 
licencia al sciior territorial ó directo, y por esta liccn- 
cia se lleva una cantidad, sea al dueiío ó al comprador. 
Si este dcrccho de fadiga SC entiende que ha de quedar 
por título seiíorial, creo que no se debe admitir cstn in- 
dicacion, porque todos los sciioríos están abolidos: si cl 
derecho de fadiga dimana del de enfitkis propio y 
alodial, entonces está bien; debe quedar y puede vcrifi- 
carse lo que propone cl Sr. Traver; pero de ningun mo- 
do se entienda que extinguidos los scì,oríos, los senOres 
que percibian prestaciones y tcnian un cierto dominio 
directo en virtud de la donacion Real sobre tierras que 
no eran suyas, sino que habian sido siempre de 10s ve- 
cinos de los pueblos; no se entienda, digo, que estos 
scfiorcs dcbcn continuar cn cl derecho do tanteo, ni que 
lOs pueblos ni los vecinos deben continuar gravados cou 
pedir la licencia al sefior directo para vender ó enajenar 
sns fincas, porque estos vecinos, extinguidos los sci~o- 
ríos, quedan en libertad de vender sus tierras sin con- 
tar en nada para ello con el seíior directo, como SC haco 
ahora en los pueblos de Valencia. 

~31 Sr, GARELI: El Sr. Ch%&, Con el plausible ce- 
lo que á todos nos anima en favor de los pueblos, ha cx- 
presado ideas que Conviene rectificar, Porque perjudica- 
rian algo á la rectitud del COngres cn la sancion de 
esta ley. EI Sr. Cortes ha “ado á entender que es im- 

eI amUlo 5.” d espues de una bien larga discnsion. 1) posible que tengan resultado al@nO los pleitos que pro- 
h decl& el punto suficientemente deliberado, Y 110 Pone la comision que ha de haber entre los señores y 

re aduritió á discusion la adicion del Sr. Castrillo. los pueblos, en los cuales, exhibidos los títulos, si ro- 
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rultarc no haber’ rcvcrsibilidnd ni no cumplimiento de / minio, puede haber contratado que le pague el fogatge: 
c.ol~tliciollcs, las Cúrtcs dicm que scr~n respetados los 
(~crt:cllos dc IOS antiguos scfiorcs; y S. S., confundieUd0, 
;í mi cntcncler, todo lo scfiorial y lo jurisdiccional que 
(!f~ctivamc!lltt:leU~c qllctl<í abolitlo desdo ~1 decreto de 6 de 
agosto de 181 1, pal órth.w ;i los dolllilliOs y Sc6OríOS SO- 

l:~rip~os 3’ tcrritorialrs pXTCC ([UC d:I ¿í entcudrr qUC 
jamas pueden ser rlevados 5 In CIasC dC propiedad; y 
cabalInc!ntc cl objeto dc esta 1eY es que so prescntcn los 
títulos para declarar la reversibilidad ó la propiedad; y 
si (llevados i:l la clase dc propictlntl particular, los seiio- 
ríos territoriales y solnricgos lian rle quedar sujetos tl 
las reglas dc dcrccho coniun. y scguu estas es inllcrcntc 
al enfit8usis cl derecho de fadiga, claro está. que en el 
caso tic subsistir estas propiedades, no SC le.: pu& nc- 
gar este tlrrccho. 

1 j 
/ 

La adicion es tanto m5s vcnttijosa, por lo que el Se- 
fiar Travcr ha dicho muy bien de estar encadenada COII 

la ley do dcsvinculacioucs. En estos sriíoríos tcrritoria- 
les y solariegos, si SC declaran propiedad particular, 
quedari el propietario particular autorizado por la ley 
dc desvinculaciones á vcndcr las respectivas tierras, que 
scrliu ya mia propiedad particular del dominio directo; 
y la adicion dice que en este caso debe hacerse recípro- 
co el derecho de tanteo. 

El Sr. CALATRAVA: Estoy conforme con la in- 
tencion dc los scfiores que han presentado la adicion; 
pero quisicrn se csprcsasc en ella que no se trataba 
clc la reciprocidad en la prcstacion, porque en algunos 
puc~blos solo so coUoce co11 cl nombre de fadiga cl de la 
enunciada prcstncion; y siendo el espíritu de la adiciou 
que así como cl clurfio dcl dominio directo tiene dcrccho 
para reunir íi Gstc cl Otil por el tanto, 10 tenga tambicn 
cl drl ktil para incorporar el directo, deberá expresarse 
asi para qur no qucdc duda alguna.>) 

Convinieron los scfiorcs autores de la adicion en que 

este era SU scntitio; y despues de declarado suficicn& 
nwntc discutido el part,iculnr, quedó aprobada. 

Se leyeron las siguicntca al art 8 .’ 

ctA exccpcion de las que procedaU de contrato en 
uso del sagrado derecho dc propiedad. 1) 

Del Sr. Rey. 

((Sil1 PCrjUiCiO de que si alpun perceptor dc estas 
prWtWiOllcs pretende qnc tiwcn su orígcn de coutrato, 
Sll IV tlign. 110 c~lltc~nclii~ndosc por contrato primitivo Ias 

rOrlcOrdinS CO11 que dichas prcstacionos w hayan subro- 
~rlldt~ Cl1 ChlS tixlth~cs nlltcriorc~ (ic la IUismn (j di-qcr- 

sa nnturalcza. )) 
EI Sr. Cuhtraan espuso que estaba conforme con las 

rtdic:iwcs, siempre que se aiíatiicra ~11 cllas que se trata- 

ha dt: bienes puranwntc alodiales. 
EI Sr. REY: EB~:IS prcstacioncs soU generalmente 

scllorialcu. l’oudrt; el cjcmplo de lo que se llama fogat- 
43’. 13s llll: prt!st;wiOU que drbiau pnpr 10s dUcilos de 

mm Rl señor, solo porque liar‘iau fuego en ellas. Cual- 
(Wra Podni presumir por esta sola esplicacion que cs- 
tn Prestach es de scfiorío y que? debe abolirse. Gcne- 
r~~~lu~~~t~ eS de seGorío; pero puedo ser tambien de con- 
hto no relativamente B CUtit&sis, ni sefiorio, ni nada, 
Si*10 Por ejemplo, cuando el señor ha enajenado la casa 5 
UU Particular9 le ha Concedido 01 dominio útil, y además 
lkl c~lls~ (Iu@ 10 ha @XW&J en ~gonocimf&o deI do- 

l 

puede ser, pues, su orígcn de contrato, aunque genc- 
rnlmcnte no lo es, y por consiguiente la regla general 
debe ser que estas prestaciones vengan abajo. Pero si al-. 
guao prctcndc que proviene de contrato (que puede SPP 
seiior, 6 no serlo, porque cn CataluAa hay muchos que 
cobran prcstacioncs y no son scfiorcs), no pido que co- 
brc inmediatamente , sino que se Ic oiga. Otra prest.a- 
cion hay, reducida 5 que el vasallo estaba obligado N 
mantener una bestia y trabajar un dia para cl señor; 
esta es tambieu de seiiorío. Pero si cuando un sefior ha 
dado una fincn. en enfit6usis la ha dado con esta condi- 
cion, este cs un contrato que debe subsistir, porque ya 
se ha rebajado la pension en esta razon. Habr$ algunos 
dc estos: el Sr. Valle ley6 uun escritura en que mani- 
festó que las habia, y puede que haya otras; creo que 
son rarísimas: pero para no perjudicar al derecho de 
propiedad, serú bueno que se haga esta adicion. En la 
mia aiíado más, á saber: que no se entienda por contra- 
to una concordia. iPor qué? Porque estos derechos son 
antiquísimos, y no hay uno en que no haya habido 
pleito entre vasallos y seiíores, y no se hayan hecho 
concordias, y podria venir el seiíor ú otro alegando que 
se hizo concordia. No, Señor; no debe admitirse esto, 
porque la concordia se hizo sobre un derecho que no de- 
be existir, y los derechos nacen del contrato primitivo, 
no de la concordia. 

El Sr. CALATRAVA: Creo que estamos conformes. 
El Sr. Rey vuelve á decir lo mismo que dijo en lacomi- 
sion, 6 saber, que estas prestaciones, 6 todas 6 casi todas, 
deben su orígcn ¿í título feudal, y en este concepto lo 
explicamos; y las Córtes observarán que en esta parte 
el art. 8.’ que propuso la comision es exactamente 
conforme con el art. 2.” que cita el Sr. Rey. (Le leyó.) 
De modo que estamos absolutamente conformes cU el 
principio. 

Estamos tambien conformes aun en la excepcion , Y 
creo que solo nos diferenciamos en los tkrminos. Dice 
el Sr. Rey: ((Aunque creo que todas 6 casi todas estas 
prestaciones deben su orígen á título feudal, puede ha- 
ber alguno que al establecer el arriendo de su tierra7 
sin haber tenido jamas seiíorío, haya impuesto estas 
prcstncioncs en virtud de UU contrato.» Pues es cabal- 
mente lo que dije al principio: que estaba conforme coU 
la adiciou , siempre que se Contrajera i% los enfitéU- 
sis puramcntc alodiales. En el caso que cita el Sr. ReY, 
si uno que no ha sido sefior, al dar sus tierras ha im- 
impuesto estas condiciones, el Sr. Rey convendr& coU- 
migo cn que este cs un enfitéusis puramente alodial. 

El Sr. REY: Aunque haya sido señor, no importa, 
si lo ha hecho en Ancas de propiedad suya. 

El Sr. CALATRAVA: Corriente. Un seEor no Por- 
qUC fuese señor del terreno A dejaba de ser propietario 
del terreno B si le pcrtenecia en propiedad. El Duque de 
Medinaceli CS sellar de sus estados y propietario de SU casa* 
Siempre se verifica lo que digo, esto es, que aunque faj 
seiior, UO estableció como tal setior, sino como propietario 
alodial, y por lo mismo no está comprendido en el ar’ 
titulo precedente. De consiguiente, estoy conforme con 
[as adiciones de los Sres. Rey y Valle, cou tal que sc 
Zontraigan á prestaciones alodiaIes, bien las hayan Po’ 
seido sciiores, no como señores, 6 bien duetios particu- 
iares: pero si estas prestaciones han debido su orkTcn 
i contratos celebrados sobre señoríos territoriales Y so- 
ariegos, el Sr. Rey conocerá que estos están compren- 
iidos en el art. 3.’ aprobado por las Córtes, y que &Os 
Bontratos no deben considerarse como ceIebrados eu@ 



particular y particular, ni observarse de consiguiente 
hasta que cn Vista dC IOS thllOS dC adqLliSiCiOUsc deda- 
re que son de los que pertenecen á propiedad particular. 
La dificultad está en la línea de division para no con- 
fundir los contratos que se hayan cclcbrado sobre pro- 
piedades alodiales y lOS quC Sobre SCilOríOS territorinlcs 
Y solariegos. Deseo que IOS seiíores autores de las adi. 
cioues se penetren de mi intencion, no crean que las 
impugno, y se persuadan de que solo trato de aclarar In 
materia para evitar dificultades. 1) 

Declarado el punto suficientemente discut.ido , se 
aprobaron las adiciones, poniéndose al final de la del 
Sr. Rey estas palabras: ((en los bienes puramente alo- 
diales. 1) 

Se ley6 otra adicion del mismo Sr. Rey al art. S.‘, 
que dice así: 

c~Despues dc las palabras (( puramente alodiales)) 
aiíádase (centcndiéndosc tales aquellos en que las pres- 
taciones ni son mas gravosas ni de distinta naturaleza 
que las que se pagan á un particu1ar.n 

Para apoyar esta adicion, dijo 
El Sr. REY: He indicado mas de una vez que c’s 

muy difícil distinguir las prestaciones; y uno de los 
medios para esta distincion me parece que es In gradua- 
cion de la renta que se paga. Supongamos dos campos 
contiguos, y que el uno, indudablemente alodial, paga 
cl 1 por 100, y el otro paga lo mismo, pero se ignora 
á qué clase pertenecen las prestaciones. En este caso, 
pagando lo mismo que el inmediato, me parece que 
es consiguiente que sean de la clase del primero. Yo 
UO veo otro medio de distinguir las prestaciones unas de 
otras, si no se quiere que se susciten pleitos eternos en- 
tre particulares mismos. En Cataluiia hay muchas de 
estas prestaciones, y seria una cosa que en cierto modo 
escandalizaria, que el senor, solo por ser señor, no Co- 
brase prestaciones que ni son de distinta naturaleza, ni 
más gravosas que las que cobra el vecino del campo in- 
mediato. Nadie puede negar que los seiíorcs han tenido 
ticrus propias, y que siguiendo la costumbre las pueden 
haber dado en enfitéusis. i,CGmo, pues, se distinguirit 
si SO11 dc sctiorío ó no? A mí me parece que no hay otro 
medio más seguro que comparar las prestaciones que 
pagan. 

$11 Sr. CALATRAVA: Suplico al Sr. &!CretariO clue 
sc sirva volver U leer la adicion. (Se Z@.) Me parece que 
esi0 es querer que degeneren las palabras. Lo alodial CS 
alodial, bien sea la prestacion menor 6 mayor de la que 
Daga el señorío. Esto es indisputable. Aquí no SC ha- 
bla de prestaciones alodiales, como ha dicho el señor 
ReY; SC habla de prestaciones sobre enfitéusis 6 tcr- 
ritorios alodiales, y los enfitéusis 6 territorios alodia . 
les serán alodiales siempre aun cuando las prestacio- 
nes sean infinitamente mayores de las que se pagan 
en grminos territoriales. Si hubiésemos de calificar aho- 
ra lo alodial 6 señoría1 por la cantidad de las prestacio- 
nes, Conforme pretende el Sr. Rey, resultaria la absur- 
da consecuencia, destructora de todo lo aprobado por 
las Córtes, de que si en un señorío territorial la pres- 
tacion es de dos, al paso que en un dominio alodial es 
de cuatro, la prcstacion del señorío debe subsistir, por- 
que no iguala 6 no es mayor que la prestacion alodial: 
en suma, es tomar por medida de la calidad de alodial 
la cantidad de la prestacion, á lo que me opongo, por- 
que lo alodial es independiente de la cantidad de la prcs- 
tacion. De la presentacion de los títulos deberá resultar 
la calidad de los seiíoríos y de las prestacione?, Y en 
@NI de duda á los tribunales de justicia toca el decidir. 1) 

/ 
/ I 

i 

de declaró el punto deliberado, y no SC admitió la 
adicion a discusion. 

Quedaron aprobadas las siguientes: 

DrZ Sr. T9%ver al aat. 8.” 

((Los derechos de cena, de ausencia y de presencia, 
los de artillería y los de tiraje 6 vareaje. )) 

Del Sr. Silves al vzismo artkdo. 

«Nontazgos, almotacen, peso y medida, alcaidndo. 
pcon y gallina, maravedís, dominicatura. yantares, bo- 
dos y pedidos. 1) 

Los Sres Cabeza y Echeverría presentaron otra adi- 
clon, que retiraron despues con calidad de por ahora y 
hasta que tuvicscn perfecto conocimiento del orígcn do 
las prestaciones a que se rcferin. Su contexto cs como 
sigue: 

((Que a la palabra ctral de batllo) del nrt. 8.” (GO 
añada: ((quintos y requintos y los demás que de ella 
traigan su origen. )) 

Sc leyó la siguiente indicacion de los Sres. Martincz 
(D. Javier) y Lorenzana: 

((HabiEndose multiplicado tanto los contratos enli- 
téuticos en algunas provincias, que no es raro hallar 
un mismo terreno sujeto á cuatro 6 mas dominios, rc- 
aultando aumento de renta de uno al otro, ya por los 
mejoramientos hechos por cada uno, ya por otras cir- 
cunstancias que scgun los tiempos dieron dívcrao valor 
á, las tierras, se hace necesario declarar si uo prcscnkan- 
do los títulos primordiales de cgresion el seiíor tcrrito- 
rial, deben subsistir los contratos celebrados entre los 
duelos del dominio útil; y pareciendo ser inalterable 
su dcrccbo, pido ú las Cúrtes que retcniwdo el primer 
ducfio íitil la pnga que! deba hacer al primitivo sciior, 
para satiskm&wln, 6 li los pueblos, segun las resultas 
del juicio, tenga derecho a exigirla del segundo , este: 
del tercero, y así dc los demás.)) 

Leidn esta intlicncion, tom6 la palabra y dijo 
El Sr. LORENZANA: Publicado cn mi $‘hvincia 

rl decreto dc cuya aclaracion se trata, los poseedores de 
las tierras incluidas cn los t8rminos de los Sci¡hJs ,ju- 
risdiccionalcs se croyeron exentos de pagar, 110 sola- 
mente al dueño directo, sino al útil, scgur~ poclr&n de- 
cir los Sres. Diputados mis compaiicros. Allí SUW~C clue 
los primitivos poseedores dieron un terreno :i foro á me- 
dio dcsmolltar; cl que lo recibib lo tlcsmontb y se lo di« 
ó otro, y éste li otro, y así succsivamcntc, aumcntándo- 
se de unos ú otros las rentas por Ias mejeras, tanto riuc 
cl actual poseedor paga tal vez 10 fanegas, y de ellas 
acaso el señor territorial no percibe mas de una, y la 
diferencia se queda entre los que han tenido cl dominio 
útil; y como ahora se trata de que se suspenda cl pago 
de las prestaciones, no debe tenerse por extrsfio que to- 
dos los arrendatarios se resistan á hacerlo de 3~3 foros ó 
subforos, creyendo que In ley favorece esta suspension, y 
es la razon que nos ha asistido para hacer esta adicion. 

El Sr. CALATRAVA: El art. 5.” mc parece que 
contesta sufkientísimamentt H. la objecion del Sr. Lorcn- 
zana. (Lo leyó.1 

El Sr. LORENZANA: Estamos conformes: nada va 
con los sefiores, y sí con los dueños útiles , que suelen 
ser tres 6 cuatro sobre un mismo terreno, y cl primero 
solo es el que representa. 

I 
El Sr. CALATRAVA: Estoy m cl caso, si V. 8. 

110 quicrc molestarse. En el art. .5.” cstii terminante- 
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mente declarado que la obligacion al Pago es con res- 
pecto 6 IOS antiguos señores; pero si el poseedor del do- 
minio útil ha subforado en otro, y éste en otro distinto, 
Y si, por ejemplo, ha pasado el dominio útil hasta una 
sexta mano, iquién duda que el último poseedor del do- 
minio útil está obligado á cumplir COn ~1 fOrO? Porque 
aquí 110 ha habido más que una posesion, como sucede 
al que subarrienda una tierra. Este ino Otorga Un Cm- 
trato nuevo? $0 ser& éste un contrato celebrado entre 
particulares? iPues qué duda puede haber en esto, y en 
C~W están obligados á pagar? Me parece, pues, inútil es- 
ta adicion. 

El Sr. LORENZANA: Yo creo que aquí no hace- 
mos leyes para legisladores, sino para los pueblos. hpe- 
10 á la experiencia de lo sucedido B pesar de lo que con- 
tenia la ley en esta parte. Algunos no solo dejaron de 
pagar á los sciíorcs, sino á los dueiios útiles. Por con- 
siguiente, yo creo que no haya inconveniente en que se 
aclare una cosa que puede suscitar disputas, ó no se 
quiere que subsistan los contratos. 

El Sr. CALATRAVA: Debe tenerse presente que á 
los abusos no dió lugar el decreto de 6 de Agosto de 
18 11, sino una declaracion dada por la Regencia del 
Reino. 

El Sr. MARTINEZ (D. Javier): Esta declaracion 
fuí: una contestacion que di6 el Sr. Cano Manuel siendo 
Ministro de Gracia y Justicia, y precisamente era, si no 
literal, muy parecida á lo que se decreta ahora; y yo 
me telso las mismas consecuencias, que debemos tratar 
de evitar. Yo s6 de escribanos que se están gozando de 
que van á coger su cosecha. Por mi parte, no pierdo, 
como han crcido algunos, con este decreto; pero si per- 
diese parte de mis bienes, no querria perder el dinerc 
que me habian de llevar los escribanos, como me lo bar 
llevado ya. )) 

Se declaró el punto suficientemente deliberado, J 
admitida la adicion á discusion, dijo 

El Sr. BTOSCOSO: Cualquiera que conozca el mod( 
tlc trasmitirse la propiedad en Galicia, no podrti riega, 
que de no admitir esta adicion se va á introducir un: 
confusien imposible de calcular. Hay foros en Galici: 
que cuentan 20 diferentes dominios; y el resultado dl 
la órden que FX expidió el aiío ll, fuC que el poseedo 
dr4 último dominio creyó que quedaban abolidos los an 
twiores, y no quiso pagar al que le preccdia, resultand, 
tic aquí una confusion terrible en toda la provincia. 1 
si cn el artículo 110 SC hiciese esta aclaracion que pro 
IIOUC cl Sr. Lorenzana, redactada en los términos qu 
pnrczca ii 10s sciiorcs de la comision, SC renovarian lo 
mismos disturbios que cl aiío 11, y esto no creo que est 
OIL cl ánimo de In cornision ni de las CGrtes. )) 

Dcclnrado cl punto suflcicntemcnte discutido, e 
aprobó la adicion de 10s Sres. 31artinez y Lorenzana. 

SC lcycron las que siguen, de los Sres. Traver 
(;arcli, al art. 9.‘: 

ctl’rimera. La facultad que SC concede en esto ar 
título, podi verificarse por terceras pnrtes 6. volunta 
tlcl c11Rhlt2l. 

Segunda. Podrá tambicn el enfitéuta reducir á dj 
Iwro la pension pactada en frutos, atendida la cantida 
de catos y su precio medio cn los mercados del pueh 
tlondc rst6u situadas las fincas, 6 en su defe& de 
c:Il)cza de iwtido ~011 rcfercncia al último quinquenic 
y para fijar, así la cantidad dc frutos como el preci, 
nomhr& cada interesado, cn defecto de otra prueba, I 
Perik S tercpro el juez de primera instancia en caso, 
tliscordia. u 

jt; 

El Sr. CALATRAVA: Creo, si no me equivoco, 
ue en la chdula de que se hace mkito en este artículo 
2 dan las reglas (luc PC deben observar CUUI~O lns prw- 
tciones 3011 & otrn cosa que de dinero. 

El Sr. GARELI: La ley que cita este artículo, efec- 
ivamente cs la miefnn que se pone en la adicion; pero 
omo en este artículo se trata solo do la facultad de re- 
imir los censos, y no del modo con que pueda wrifi- 
arse esta redencion, he crcido necesaria esta adicion. 
,a redencion debe hacerse por el todo, porque es una 
baga, y In paga por partes no es cosa admisible; sin 
mbargo, las leyes en algunos casos habian permitido 
edimir por partes alícuotas, En los censos cargados so- 
bre propios estaba mandado por la ley 10 del mismo 
ítulo y libro, que en todos aquellos cuyo capital no es- 
:ediese de 100.000 rs. se pudiese hacer por mitad, y eu 
os que excediesen de 100. OO 0 rs. por terceras partCa. 
iespecto á las prestaciones de que habla el decreto pre- 
iente, no habin regla establecida, puesto que eran irre- 
limibles. Hacióndosc, pues, ahora redimibles, como loS 
lace el art. 9.“, estamos en el caso de dictar regls para 
nacer esta redencion; y la adicion primera se reduce a 
:sto, á saber: que la redencion de todas estas prestacio- 
nes pueda hacerse por partes alícuotas, siendo á lo me- 
nos la tercera. 

La segunda adicion habla de la reduccion, por un 
cambio aproximado, á cantidades metiilicas, de estas 

restaciones que eran en frutos. Esto es muy conforme 
I espíritu de nuestras leyes antiguas sobre censos, que 
)nociendo que las prestaciones en frutos podian cOa- 
litarse mucho, permitieron su reduccion á cantidades 
ietálicas. Por consiguiente, me parece que una y otra 
dicion estkn en su lugar, y podrán las Córtes admi- 
rlas. )) 

Se declararon las adiciones suficientemente delibo- 
adas; y admitidas á discusion, quedaron aprobadas. 
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Se leyó como adicion otra del Sr. Rey, que dice asi: 
((Habiendo quedado abolidos los privilegios 6 dere- 

NOS exclusivos, privativos y prohibitivos, debeu igual- 
oente cesar los censos y demás prestacioues que por la 
oncesion de dichos privilegios ó derechos han pagado 
us poseedores á los sellores; pero si los censos SC ho- 
biesen pagado por cl establecimiento de molinos, hornos 
i mesones construidos ya por el señor al tiempo de diclo 
rstableciluiento con el goce de los referidos derechos’ 
:ontinuarhn á pagarse dichos censos, ó deberán resti- 
sUirSe al SeñOr los molinos, hornos y mesones. Las obli- 
:aCiOnCS contraidas por algunos pueblos 6 particulares, 
le cocer su pan ó moler sus granos en determinados 
1OrnOs 6 mOliuOS mediante compra de dichas obligacio- 
leS Ú Otro título oneroso de parte de los dueños de loS 
loroos ó molinos, quedan en su fuerza y vigor, debieu- 
lo probar dicha circunstancia eI que pretenda que sub- 
jistan las referidas obligaciones, ), 

Para fundarla, dijo 
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El Sr. REY: Esta adicion no es nueva; la pusc en 

mi dict&men, y la propuse tambien el dia 22 dc Abril 
de 1814. Yo la tengo por absolutamente necesaria res- 
peCt0 á alguna provincia, porque hay casos que no sC 
comprenden en este artículo. Le leeré (L&. Por derecho 
particular de Cataluña, desconocido eu Castilla, los ma- 
yorazgos podian separar el dominio útfi del directo, 3’ 
no se entendia esto por emjenacion ; mas por derecho 
de CaStilla los mayorazgos nunca han podido separar el 
dominio útil del directo. Este derecho de Cataluña sC 

A consecuencia de la lectura do las anteriores adi- 
iones, dijo 



extcndia igualmente á las propiedades particulares y á 
los derechos feudales; y de aquí CY que así como en Cas- 
tilla, y creo que cn Valencia, por lo comun los seiiores 
han administrado sus molinos y hornos, en Cataluùa ha 
sucedido lo contrario, y por cso muchos particulares 
tienen hornos y mesones dc privativa, pagando al sefior 
un censo ó cánon. 

Si queda extinguido cl dominio directo, cl particu- 
lar poseedor hasta ahora dc un dominio de privativa no 

debo pagar este ceuso ú canon. Pero aquí hay una dife- 
rencia. Supongamos que cn un pueblo habia proporcion 
para hacer un molino, y que cl sefior ha dado permiso 
á un particular para que le construya; cn este caso cl 
particular debe conservarle sin privativa y sin pagar 
nada al señor. Pero hay otro caso. Los seùores constru- 
yeron hornos, mesones y molinos, y siguiendo el estilo 
de separar el dominio útil del directo, han entregado 
estos mismos edificios á particulares bajo cierto chnon: 
este no debe pagarse; pero iqué se hace del edificio? ~LO 
conservará este particular? Yo no veo que tenga nin- 
gun derecho; y esto contiene la segunda parte de mi in- 
dicacion: que continúe pagando el censo, ó que vuelva 
el edificio al que le construyó. 

En cuanto á la tercera, hay en Cataluiia varios mo- 
linos que son de privativa; pero cuya privativa no es de 
orígen de scfiorío, sino muy reciente, que se ha constitui- 
do así. En tiempo de la guerra pasadasc imponia una con- 
tribucion cxorbitaute; el pueblo no tenis con qué pa- 

garla, y se han valido los vecinos de cate arbitrio. De- 
cian á un particular: si usted paga la contribucion , nos 
obligamos á moler ó á cocer en su molino ú horno dt: 
usted. Yo creo que no es justo que este particular picr- 
da el fruto de UU gran capital que desembolsó hace diez 
años. 

El Sr. CALATRAVA: A mí me parece que esto 
más bien es una proposicion que debe separarse del dc- 
zreto. El Sr. Rey sabe que hasta ahora no SC ha tratado 
directa ni indirectamente de privilegios exclusivos y 
privativos, y que no se hizo consulta sobro esto por la 
Audiencia de Valencia ni por el Tribunal Supremo dc 
Justicia. Así, sin oponerme de niugunamauera á lo que 
se ha manifestado, creo que esto puedo ser objeto de un 
decreto separado. n 

Habiendose conformado el Sr. Rey en que SC tuvie- 
SC por proposicion la que habia hecho, SC declaró pri- 
mera lectura la que se habia hecho de ella. 

El Sr. Presidente anunció que en la sesion inmediata 
se daria cuenta de dos indicaciones que quedaban sobre 
el proyecto de senoríos. 

Se levantó la sesion. 




